
Año V IL — Número 1902. Viórnfjs O ilr  Marzo do 1800. Año VIT.— Número 100‘2.

El PENSAMIENTO ESPAÑOL.
DIARIO CATÓLICO, APOSTÓLICO, ROMANO.

I’iiifiio.í DE süscBicio’*.— En Miilirú': l ' - í  rs- al mes.— En Frovinrías: rs. al mes y O O  pa r  trimfistre en pasa de los comi­
sionados, y  I t>  rs. al iups y  ¡»1  trimpsíre on la  administración.—En el Extranjero: 7 0  rs. trim estre.—En Ullramar: 9 0  rs. 
iriniestré.— I.a adminiatracion no responde do ios sellos que se Ig rem itan  en cartó sin certificar.

Pi-NTos HE srsnuicios.__Minlriil: En la administración, calle do Silva, niim, •5Í), entresuelo, y  en las librerías de ia PiiUici-
dad, Ólamendi, López, Bailly-Bailliere, Cuesta y  Lizcano.— / ’r o m c in í :  En los puntos que se anuncian e l  ñltinif) dia de 
cada mes.

PARTE EXTRANJERA.

No habiendo Loy asuntos políticos de Ínteres 

general, que puetiaii l lam ar la a tención de nues­

tro s  le c to re s , c reem os verán  con gusto la  si­

gu ien te  c a rta  que traducim os dcl excelcu te  dia­

rio  la ViiHá CaKoIica, y  que  este periódico acon­

seja  al ox-Príncipe C u z a ,  la dir ija  á Napo­

león llí:
• Majestad im p er ia l ;

»Yo soy un  hom bre del derecho ruevo. y  como 
sabéis muy bien , áutes de ser Príncipe de la  R u ­
mania, lUÍ á Paris  para estudiar losjro iirfw  p r in .  
cípios dclochenta y  nueve. Nacido en 1820, de una 
familia de B ojards, é injcriío despues como cade­
te  en la milic 'a moldava, fu! educado en k  grau 
capital de F rancia, donde toméleccionesde libertad, 
fraternidad, igualdad, soberanía del pueWo y  otras 
semejantes.

• Vuelto í  m i país, la  voluntad popular dom i­
naba siempre en mis pensamientos, y  cuando en 
1857 era  prefecto de'Galatz, do dudé en despren­
derme de este cargo para no hacerme participante 
de los escúndalos electorales del Sr. Vogoridcs. A 
m i amor al pueblo debo el liaber sido ascendido 
de coronel de lanceros á príncipe de la Moldo- 
Valaquia.

■ Y como si no bastasen mis esóudios y mis 
principios para  ser un hombre del derecho niífue, 
quiso tfmbion demostrarlo en la elección de es­
posa. El 12 de Mayo de i W í  me casé con Elena 
Rose'ti, parienta del célebre demócrata Rosctti, 
que estuvo largo ♦ieinpo desterrado en P aris  y  des- 
pucs fue miembro del Gobierno provisional de 
104a. Muger, educación, estudios, parentela, todo 
pues, debia hacerme amigo de losrevolueionar'os-

• V, il. sabe cómo y cuAiido fui creado Prínci- 
eipn. El GongreDO de París de 1356 estableció que 
ios dos principados de la Moldavia y  de la Y ak- 
quia debiau quedar separados é iudepr ndientes; 
pero aquel Congreso fii¿ para  la  Rumania lo que 
la paz de Villafrimca y  el tratado de Zurich para 
Italia. Vos'nos dístO'« ayuda, y  los dos principados 
quedaron unidos, y  el Congreso le tra  muerta.

El 17 de Enero de 1359 H  Asamb'?a moldava, en 
unases ionpúb lica  á que asistieron los cónsu'es de 
las potencias extranjeras, con sus divisas, procla­
maba Principe d r  Moldavia á Alrjai'dro Cuza, y  me 
elegía por VAcnimidad. Cuarenta y  nuevo diputa­
dos babia presenté" y todos votaron por mí, Des- 
pues. el 5 de Febrero del mismo ano, la Asamblea 
valaca elegía con entusiasmo frenético á Alejandro 
Gu’a para Príncipe de la  Valaquia, y  yo obtenía 
nuevamente la  !í!>ani'm!‘íííi(i do los sufragios. A’h 
había Ci diputados y  todos votaron por mi como 
en la.í anexionei ilalianaf:. Yo juntci, pues, a 1a Co­
rona de Esteban el Grande, la dn Miguel el Bravo- 
mientras los moldavos entro alegres fiestas y  nue­
vos y frenéticos aplausos enviaban sus parabienes 
i  los generosos hermanos d a llad o  allá del Milkor.

•Pero, k  unión de la  Moldavia y k  Valaquia no 
estaba consumada a u n , y  yo me dediqué con to- 
das mis fuerzas á conseguirla, lU; cambiado de 
m m iíte ró? , h¿ escrito no tas , hé representado 

comedias, h iíeU adoeoC ons tan tinopk , hé dem an­
dado vuestros consejos y vuestra prott'ccion , v 
Analmente, k  unidad rum ana se hizo como ía 
unidad liahana. La proclamamos en Bucharest y 
en Jassy el 28 de Diciembre de IBGt. Entonces yo 
Mcribi k  sigaionte proclama:

■¡lU-manos' La unión está  h ech a , k  nac'onali- 
.dad  rum ana, fundada. C stcim portante aconteci-
• miento. por el que han suspirado las generaciones 
ja s a d a s ,  aclamado por los cuerpos legislativos 
•invocado por nuestro'! más ardientes deseos!

• acaba de ser reconocido dc ,la  Sublime P uerta  y
• de 'asPotencias  protectoras y  estar consignado cu 
•los anales de las naciones. El dios do nuestros
• padres ha venido en  auiilio  de nuestro país y  de
• nosotros: ha sostenido nuestros esfuerzos y  guia­
ndo iaiiacion á u n  glorioso porvenir. Vosotros ha­
chéis reunido vuestras esperanzas en la  cabeza de 
‘ un sólo Príncipe ; y  vuestro «legido os da hoy 
•la Rumania u n a ...... Vivo la  Rumania! ■

• ¿Qué os parece. Majestad, de esta proclama? Yo 
la  redacté sobro el modelo de vuestras ploclamas 
al pueblo francés, y  tambicu sobre otras muchísi­
mas que en  aquellos días llegaban á mis manos de 
Italia. Pero k  luna de miel pasú harto pronto; he 
nece:itado cambiar Ue minisierio casitodos los m e ­
ses, y  me encontré con una Cámara que se pare ­
cía á la quu hoy se reúne en el salón de los Qui- 
nicnlos de Florencia, Vinieron entúnces á  m i me­
moria les ejemplos de V. M., y  en Mayo de 1804 
llevé á  cabo mi Dos de Diciembre, licenciando la 
Asamblea rebelde y  creando dos Cámaras que me 
eran  completamente adictas. El golpe de Estado 
me saUú maravillosamente, como el vuestro. Mis 
ministros contaban con una mayoría robusta, rais 
proyectos pasaban siempre, y  muchas veces el te ­
légrafo os habrá anunciado mi popularidad.

'E n  u na  sola noche todo se desvaneció, y  fué 
; k  dolorosa noche del 22 al 23 de Febrero de 186CI 
Un golpe de Estado me habia afirmado sobre el 
Trono, y  un golpe de Estado me arrojó de «1. To­
das k.s Potencias m e habían reconocido, y  nin­
guna me ayudó ni m e ayuda. Soy m ilitar, y  los 
soldados, mis amigos, desconocen m i autoridad; 
soy elegido del pueblo, y  el pueblo me condena 
al destierro. En 1861, sublimado ha.sta las nubes; 
hoy abatido hasta  el polvo. La Valaquia y  la Mol­
davia me eligieron por unanimidad, y  ahora me 
echan á la calle por vnanimidad'. Tengo cuarenta 
y seis años, de ellos he pasado tres como Prínci­
pe; ¿quién sabe cuántos deberé vivir en tierra 
extranjera  ?

• V. M, q u em e  tiene dados tantos consejos, per­
mitidme que yo á m i voz os de algunos avisos. 
Pensad que los elegidos p o r  el pueblo, pueden, en 
una noche, cambiarse como yo, en los proscriptos 
por el pueblo. Pensad que el Príncipe levantado 
por un golpe de Estado, puede ser abatido por un 
golpe do revolución. Pensad qne los grandes prin ­
cipios del ochenta y  nueve , si dan fácilmente las 
Coronas, las quitan con igual facilidad. Pensad 
qua si eu una noche pueden nacer los Imperios, 
también en  una noche pueden caer los Empera­
dores. Pensad que ol pueblo es m udable , y  que 
quien se apoya sobre la  soberanía popular, puede 
acabar tan presto como ha acabado el pobre Ale­
jandro Cuza.

■ > '0  diga ya V, M., que cl gran duque de Tos- 
cana, cayó por que se  opuso á las aspiraciones na­
cionales, Yo secundé esas aspiraciones; he hecho 
1a Rumania, y  héme aquí en Cronstandt. L’n nuevo 

Corsini podría  escribir la ; / ¡> ío m  de las cuatro ho­
ra? del principe Cuza, como k  ha escrito dol gran 
duque Leopoldo II. Nodigais ya, que el Rey de Ña­
póles cayó porque no quiso unirse con el Piamon- 
te .Y o h e  unido la  Moldavia con la  Valaquia, y  me 
hallo sin Valaquia y sin Moldavia. Xo digáis ya que 
el duque de Módena, cayó por enemigo de la re- 
pre.^ntacion nacional y de las Asambleas. Yo te ­
nia  dos Asambleas, y  ahora me falla uu palmo de 
tierra  donde reclinar m i cabeza. Ko digáis, ya que 
el Papa h a  perdido las Uomanias, las Marcas y  la 
Umbría, por adversario de las reformas. Tres afios 
hace que yo no hago más que reform ar, y  héme 
aquí ahora re’formado.

• ¡-Vh! Si V, M., conocíí-se el progreso y las 
teorías de la  cocíVíííkí moderna, como yo las co ­
nozco en ts te  momento, debíais estar sin u n  mo­

mento de sosiego. lio ruello  á leer la Encíclica y 
cl Syllabus de P ia  IX, y  aunque yo sea un griego 
cismático, debo confesar que el Papa tiene razón. 
Haga Dios que vos n ao s  veáis obligado á confesar 
la  verdad donde yo la  conilcso y k  escribo. Estoy 
cierto que Pío IX, en csla ocasion. me compadece; 
y  por el contrario, todos los periódicos revolucio­
narios, empezando por el Siéele, y acabando por 
el Vonilor  de Bologiia me dan k  coz dol asno.

■ También yo, en 18tíl, hablaba como otros h a ­
blan, de un glorioso porvenir, y  este porvenir ha 
llegado! ¡Pobre de mí! ;Ayer Alejandro 1; hoy un 
simple Cuza! En una sola noche se verificó 
este cambio. El 22 de Febrero me acosté Principe, 
y el 22 despertaba sin ser n i aun coronel! Pensad 
en esto cuando os acostéis y  os levantéis, y  p ién­
senlo couvos todos los Soberanos que se apoyan, 
como yo me apoyaba sobte los grandes principios 
del ochenta y nueve. Despues de haberos imitado 
en el golpe de Estado y en ser elegido por c l pue­
blo, hoy me asemejo á vuestro tío, que desde P a ­
rís pasaba á Sania Elena.

Vuestro ex-kermano, 
A lejasdro J l a s  CiízA.i

París, 7.— E n  ia  U o i s a  <Ic hoy  qa<^ilnbani 
c I 3 |)o r  l o o  i n t e r io r  e s p a ñ o l ,  á  0 | 0 ; 
e l  3  p o r  t o o  e x l r r i o r ,  á  O O  0 | 0 ; lí» «H- 
ferlcla, á  0 0 - 0 0 ; l a  a n ta r t iz n b ie ,  ú  O O  
0 | 0 ; o I S p o r  f O O  frAUf-ex, ú  6 9 - 0 0  y 
ol 1  l | 9 , (i 9 7 - 5 0 .

Londres , 7.—Les co n so lid ad o x  ing loseü  
q n o d a b a n  d e  á

Paris, 7.— H o y  al forrarítc la Uolsa, que­

daban: lÓK ferr«-;'arriloü de Alicante y Za- 

rajsoza el 3  por l O O  portUju;iics á

O O  0 |0 ;cl cambio ¡«obre EJüboa á 5 3 9 ; 

cl 5  por a O O  italiano» 4»9 ‘7 0 ;ei crt-dito 

territorial franocs á B,3 ?5 ; el crédito mio- 

vlllario fi>ance«« á 6 9 7 ; el e^tpañol á S OS ; 

el ferro-cnrril deSciilla á «Fccez sí 1^; y 

cl del !¥ortc de lüíipaiia á 1 7 3 .

E n  Am<íterdani quedaba hoy el 3  por 

t o o  c.vpaiiol á 3 6  7jS; y en Aiiveres á 3 6 .

París, 7.— l a s e  »>abc oliriahucnic que 

m u y  pronto ta ti reunirse ea l*arÍH la C'oii- 

fcrcneia que ha de decidir el arreglo de 
los principados de] Daniibio.

Nl'eva-Yurk, 24de Febrero,—Se laa c e l e b r a ­
d o  CD e s t a  c i u d a d  i in  g r a n  n i c e l i n ^ ,  e a  cl 
c u a l  íiefaa a p r o b a d o  l a  p o l í t i c a  de Hr. ¡Se- 
WHvd.

Ro.'ia, 6.— El conde de Fláiidcs ha lle^a- 

donctitaoapitaS.

Pa»ís^8,— E n  la Dolsta de lioy qiindaltan: 

el 3  por l o o  interior español, á 3 6 -.5 0 ; 

el 3  por IOí> exterior, á O O  OjO; la dife­

rida, á 5 6 -7 5 ; la amortizablc, á O O  OjO; 

el 3  porlOOfraiioeK, á 6 9 -5 5 ycl IJi® 
á 9 7 -Í5 .

Lósdre.s ,  0.—-Los consolidados ing^lo^es 
quedaban de S 6  5 |S á  3 | i.

P ara  solaz de los aficionailus á cmocioiies de 

cierto  género , á quienes no les basten  los suce­

sos análofros que tíeu,íu lugar eii uue.stra p rop ia  

p a tr ia ,  reproducim os cl siguiente o i t r a c tn  iie 

una  escena del Cuerpo legislativo francés, coa 

motivo (le la  disensión de k  contestación dcl 
d iscurso  de la Corona,

Mr. ftlais-Bizoin. m iem bro de la  m inoría re -  

jjublícana, en  un largo discurso que ocasionó r e ­

pelidas in te rru pc io nes , pronunció a lgunas p a la ­

b ras , que  d ie ron  lugar á lo que ahora  verá e  ̂
le c to r :

• El ministro de Estado: Eso no Ds política, os 
un pasquín, (Murmullo.^, gritos ;al orden! en a lgu­
nos bancos. Aplausos en otros.}

Mr: Pi'llelaii: Esa es u na  injuria.
Mr. Simón: íío se debe insultar á  los d ipu­

tados.
Mr. Garnier Pagés: Retirad la  palabra, señor 

ministro, (Larga íRtorrupcion.)
Mr. Picard: Contestad al discurso de Mr. Thiers, 

y  no injuriéis á Mr, (¡lais-llizoin,
Mr, Ckis-Bizoin: Rechazo con i>l iiiavor desden 

las palabras del ministro de Estado. 'Murmullos 
prolongados.)

Varias voc«s; ¡Basta, baslal Que se cierre la 
discusion.

E1 Presidente; Se ha pedido qne se cierrs e! 
debate y se pondrá á  votacion.

Se acuerda así.
E l Presidente: lia  terminado k  discusión gene­

ral. ¡Murmullos.)
Mr. Pcllctan: Pido k  palabra apelando al r e ­

clamen to.
E1 Presidente: Mr, Pelletan tiene la palabra.
Mr. Pelletan: Según el texto formal del regla­

m ento, no se puede retirar la  palabra al orador, s i ­
no despues de^aberle llamado dos veces á la cues­
tión.

El Presidente; Ko se ha retirado la  palabra al 
orador. La Cámara ha pedido qne se cierre el de- 
b a te y la  discusión general ha terminado.

Mr, Pelletan: Nadie ha oído que eso se pida.
E l Presidente; Se ha pedido por las tres cuartas 

partes d é la  Cámara.
Mr. Pelletan: Esa es u na  violencia: (M urmu­

llos.)
Una voz: La violencia está de vuestra parte,
Mr. Ju les Favre; De este incidente queda una in- 

j u r i a y u n a  inconvi'nieneia que han partido delban- 
co df! los ministros, (Heclamaciones.)

K1 Presidente; No teneis la palabra; y  si hacéis 
uso de olla me veré obhgado i  llamaros a l orden.

El ministro de Estado; Lo que queda es el de­
ber de hacer respetar al Gobierno, y  nosotros le 
haremos respetar.

Mr. G k is  Bizoin; No le haréis respetar in ju ­
riando á los dimitados. (Murmullos).

Mr. Picard; El señor ministro so debe á si m is­
mo y debe á la dignidad do la  Cámara el retirar 
lo que ha dicho, (.l(urmullos).

Varias voces: ¡Basta, basta! Hasta maliana.
El Presiden te : ¿Quiere la  Cámara dejar para 

mailaua la discusión por párrafos? (Si, si).
Entónces mañana continuará la  discusión.•

Sabido es que en F ran c ia  no existe lo <[uc en  

los té rm in o s  facultativos se llama libertad  de k  

tr ibuna , sino para d iscu tir  la  contestación al 

discurso do la  (borona. Y aun  e n  este c a s o , la 

t-ániara  puede acordar, cuando guste , q ue  sed é  
p o r  te rm inada la discusión , como sucedió en la 

sosíou á que se refieren las p reced en tes  líneas.

Ha muerto cl general Dufour quo mandaba las 
tropas de la Confederación Suiza.

—La persecución que cl Gobierno ingles emplea 
contra los partidarios del feníanismo en Irlanda, 
llega al estromo de desterrarlos en número con- 
.-idcrable. Según el Cork-llerald, la  semana última 
se reunió en (Jueenstown tal núm ero de aquellos, 
procedentes del Sud, que produjo verdadera a la r ­
ma, llegando á reunirse una no :be  hasta 3,000, de 
los que van destinados al extremo Oeste de la Isla. 
Cada buqus de loa ocupados en cl trasporte  conduce 
unos 300.

— Se ha desmentido oficialmente en Viena la  n o ­
ticia de que el Príncipe Xapoleon se preparaba i  h a ­
cer un viaje á  Dalmacia.

—Anuncian de Méjico la  llegada del Sr. Hidal­
go con un encargo importante, y  que habia tenido 
largas conferencias y a  con el Emperador.

— Espérase de un dia á otro en  Francia á mon- 
sieur Eloin, jefe dol Gabinete dcl Emperador Ma­
ximiliano.

— Los Emperadores de .lléjico han salido de la 
capital del Imperio, pata  hacer un viaje á Cuer- 
navaca,

- -S ig u e  hablándose como de cosa segura, de la 
próxima caida del Gabinete R ussell, como conse­
cuencia de la  primera lectura del bilí do refor­
ma, que sin ootener los sufragios de los rad ica ­
les , provocará la  abierta oposicion de los torys. 
Estos cuentan como casi seguro el triunfo en esta 
cuestión, aunque el conde Derby prometió solem­
nemente una discusión digna y leal.

El MornÍ7í^Pos( declara, que si el bilí es desecha­
do,lord John ih{sscH cacrá con todos sus colegas; si 
)or el contrario, es aprobado, satisfecho y orgu- 
loso do haber cumplido la más noble ambición dn 

su carrera  política, se re tirará  también á k  vida 
privada.

No se dice qué personaje político rcem p hraria , 
en este caso, al noble lo rd , aunque dias pasados 
sonaba en los círculos políticos, así de Londres 
como de Paris, el nombre del duque de Somerset, 
aristócrata whig y prim er lord de! almirantazgo, 
como el destinado ú recoger la herencia del conde 
Ru.ssell.

— Una carta  de W ashington se expresa en los si­
guientes términos, acerca d<“I mal í'fecto que pro­
dujo en el Cuerpo diplomático, residente en aque­
lla capital, el panegírico que el Sr. Tlancroft leyó 
cl día 12 de Febroro en el Congreso, ante  los re ­
presentantes de los países extranjeros y autorida­
des de la  República.

Dice así k  carta:

• Los extraordinarios ataques de Mr. Banoroften 
su discurso del 12, han indignado á los diplomáti­
cos residentes aqui. Parece que el ministro aus­
tríaco h a  sido c’l primero en p ro te s ta r  oficialmente*, 
y  que lo ha hecho de una manera enérgica. Se re ­
cordará que Mr. Bancroft llamó varias veces al 
Emperador Maximiliano, hermano del Emperador 
de Aii'^tria, -e laven turero  austríaco.- Se nos ase­
gura  que en la  tarde del mismo 12, solicitó cl m i­
nistro austríaco una entrevista con Mr. Seward y 
que, sin reserva alguna, le manifestó que semejan­
te  lenguaje le habia causado una irapresion muy 
desagradable, agregando que el insulto lo e ra  tanto 
m ás doloroso, cuanto que labia sido hecho en me­
dio de una solemnidad, A la cual le habían invita­
do los presidentes de ámbas Cámaras y  el mismo 
Mr. Seward.

Según parece, es(e, en vez de tra ta r  de a tenuar 
el efecto producido por las palabras de Mr. Ban­
croft, desconoció el derecho del ministro austríaco 
para q ue ja rse , fundándose en que el Gabinete de 
Viena habia declarado varias veces .su propósito 
de no mezclarse para  nada en las cosas de Ílí^jico; 
pern_ el ministro austríaco se negó á aceptar una 
teoría que confundía la  persona del Príncipe, como 
miembro de k  familia imperial de Austria, con su 
posicion política, y  persistió en protestar contra los 
insultos de Mr. liancroft.

No sabemos si el ministro ingles ha proteslad- 
olicíalmente contra los ataques dirigidos á la polí­
tica de su pais; pero es un hecho qne se ha manió 
festsdo m uy ofendido, y que reliusu una invitación 
para ir  á comer en casa de un miembro d d  Con­
greso en cuanto supo que el banquete era en obse­
quio do Mr. Bancroñ.-

—En la noche del 17 de Febrero se celebró en 
Pittsburg (Estados-Unidos) un uieeling feniano muy 
numeroso, donde reinó ía m ayor animación. Le 
presidia ol general Roberto Sweenv, y  asistían, co­
mo promovedores de él, Jorge Francisco Train, el 
mayor Tooley, B, Doran Kllliams, v  los miem ­
bros de k  Cámara de representantes, llogers y  Ho- 
gan. Se leyeron cartas de los súbditos norte-am e­
ricanos Miguel Bovle y M. Cafferty, fechadas en 
los presidios do Inglaterra, donde e-tán cum plien­
do s« condena por acnsacion del Gobierne, como 
conspiradores fenianos en Iiianda, en cuyos escri­
tos se quejaban de la  falta de celo en cl cumplí- 
miento de sus deberes do parie de Mr. Adams y 
Mr. Eastman, ministro el primero, y  cónsul el se ­
gundo de los Estados-Unidos, puesto que, según 
ellos, no sólo no los hablan protegido contra el 
Gobierno ingfcs, sino que los habían tratado indig­
namente.

El meeting acordó nom brar una comision qim 
espusiera al presidente de k  Union las quejas de 
los dos penados y  solicitara se reconviniese á 
Mi'. Adams y s e s e ia r a r a  á Mr. Ea.stman, puesto 
que sí bien uno de aquellos habia servido en el 
ejército confederado, desde que se le indultó tenia 
derecho á gozar de la misma protección que cnal- 
quier otro súbdito norte-americano. Durante el 
meeting habló el general Sweeny. manifi^stando 
que sí los concurrentes estaban resueltos á dejarse 
guiar por él, antes del verano próximo, ondearla 
en las alturas de Irlanda la  bandera verde, y  sn 
tendría una ba 'e  positiva de opecacioues para  li ­
bertar ía isla. La ciudad de Pittsburg  ha ofrecido 
al general 2,000 hombrns armados y equipados 
completamenle para empezar desde luego las ope­
raciones.

—  —

ternliles; y  si de algo se arrepienten es de haber 
dejado ojos con qiw llorar y  voz con que lam en­
tarse.

En cuanto á  la  nota de vengativo, nos absuel­
ve todo hombre de juicio recto; pues conoce que 
si hablamos de tales a troc idades, es teniendo i  
la visia á la  noble é ingénua juventud italiana, 
rodeada de tantas seducciones, lisonjas, fraudes 
y  mortales asechanzas para  a r ra s tra rk  á los m is­
terios de las sociedades s e c re ta s , quo son el 
azote de la actual generación, ¡Oh si esta noble 
venganza sa lvase , aunque no fuera más que á 
un solo joven , de los muchos peligros que la 
cercanl ¡oh si todas las venganzas fueran de k  
naturaleza de esta , bien pudie ran  llamarse n o ­
bles y  santa '! Los mismos periódicos mazzinia- 
nos, con m uestras de sentimiento, confiesan que 
detestan el asesinato y  que se avergüenzan, lo 
<'ual lea agradecemos tanto  más, cuanto que no 
publicamos el nombre de ningún sicario , sino 
que estamos acordes en odiar el asesinato, y  le ­
vantamos el grito contra los extranjeros que los 
Hállanos Haman raza de asesinos ; protestando 
en alfa voz, que para un solo asesino se levan­
tan cien mil italianos á aborrecerlo con todas 
^ e ra s : y  declaramos que el asesinato político 

_vmo de u ltram ontüs, en donde Weishaup 
aitto  los sanguinarios artículos del código dol 
Humiiiismo.

Sin embargo, los asesinatos cometieron en
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Italia, y  á nadie calumniamos diciéndolo , de­
testándolos y deplorándolos, como efecto del fu- 
r« r  de partido, atizado en nuestras comarcas pnr 
las facciones u ltram ontanas, y  que en los ar- 

d’cntes pechos italianos se inflamó con más cruel 
intensidad qu een  otras partes. ¡Cuántas madres, 
cuántos esposos, cuántos herm anos y  amigos 
hallarán u n  lenitivo á su dolor, una voz franca, 
oyendo que se lamenta, que se dirige compasiva 
h á c a  aquellas victimas . y  llama y excita hacia 
las mismas la compasion de toda Italia , hon­
rando cou una lágrim a y u u  elogio á los buenos 
y virtuosos ciudadanos caídos bajo el homicida 
acero de los traidores, que salpicaron el claro 
rostro de la libertad con la  inocente sangre de 
sus hermanos!

Dirán acaso, con mofa y envidia, los extranje­
ros que en Italia hay  diarios e.scritos por plumas 
italianas, que se complacen eu defender a l s ica ­
rio , en limpiarle la  s?ngre que mancha su  cara, 
y  k  bárbara mano que cayó traidora  sobre el 
corazon]del hermano m ientras palpitaba de amor 
patrio; y  luego si un pecho franco en honor de 
Italia escita á nuestros leales jóvenes á que de­
testen tan negros excesos, ¿le llamará calum­
niador?

¡ Ojalá que la  pública fama hubiese men­
tido, que nuestros propios ojos se hubiesen cn- 
gaftade, que las esposas abandonastm el luto, 
que ningún hijo se llamase huérfano, que uin-

—  m  —

pilcarme en qué punto de esta entrafia resida 
tan fiera y  sangrienta brutalidad, esa sed de es- 
termiuio y  de asesinato que sólo so satisface 
matando. ¡Cuán ardiente debe de ser esa rabia 
feroz do los instrumentos de k  jóveii ItaUa, 
cuando despues de habérselos escapado ¡a v íc ­
tima señalada, les vemos cebarse cu un inocen­
te, que 110 tiene otra falta que la de pertenecer 
en algún modo á su amo! Vimos esta.s bbstialc.i 
atrocidades en  Roma, en 10 de Noviembre do 
18i8, cuando despues de haber escalado la ha­
bitación del Cardenal Portuense, lum brera de 
la Iglesia, que por favor especial de ía Provi­
dencia habia huido, nopudiendo encontrarle los 
asesinos para  despedazarlo, se volvieron contra 
su retrato, al que dieron mil sablazos y lo h i ­
cieron pedazos; despues se arrojaron á k  cama 
y dieron numerosas estocadas á la  colcha, p re ­
cisamente en el sitio en que solía acostarse el 
Cardenal.

En Genova vimos también el furor de los cons­
piradores invadir la  casa de los Jesuítas de San 
Ambroáo; y  como no hallaran á estos desven ­
turados, acuchillaron y  desgarraron á bayoneta­
zos los retratos de los m ártires de k  Compañía 
que adornaban cl patio y los corredores, aña­
diendo al furar cl sacrilegio. No contentes toda­
vía con tantas m a ldades , se ensañaron contra el 
monograma Jesús, que es la divisa de la  Com­
pañía: est« nombre lo  traspasaron en los cua-
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doncella, se quitó su ropilla m ilitar, y  con ella 
la  cubrió, y  ayudándola i  ponerse de pié, la 
apoyó en los hombros de dos soldados, que llo­
raban de lástima, y  asi poco á poco la  sacaron de 
aquella cueva. Pero Aser dió una fuerte puñada 
en la  cabeza dcl guarda-bosque, con que lo hun­
dió en el calabozo; luego cerró la  puerta  con cl 
candado y la atrancó, gritando:

—Ahera probarás el horror de este sepulcro. 
Dicho esto, mandó delante un soldado con la 

antorcha, mléutras que él con otro ayudó á  su ­
b ir á la  extenuada doncella.

Los demas compañeros y aldeanos, que estaban 
esperándoles Henos de asombro, á una señal do 
Aser se dirigieron hácia k  salida de los subter­
ráneos; y  haciendo cruzar los brazos de los sol­
dados en forma de sillón, y  sentando en ellos á 
Ersilia, la hizo llevar a l Palacio ó quinta, en 
donde llamó á la  m ujer del arrendador, y  le 
encargó que inmediatamente acomedase en una 
cama á la  desventurada. Entonces supo do esta 
mujer, que el amo habia erparcido la  voz de quo 
habia enviado su herm ana á casa de una tia suya, 
y decía á sus amigos que recibía de ella fre ­
cuentes noticias. Asi^r se horrorizó viendo la 
crueldad 6 inhumanidad de todos los sectarios, 
y  maldijo el instante en que se inscribió en I« 
Jóven Alemania. En pocas palabras escribió 
aquel horroroso descubrimiento al Obispo de la 
vecina ciudad, y  envió la  carta  por un ordenan-

a i
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l . \  P L I ' K A L I D A D  D E  C U L T O S .

Ln jo ya  m ás preciada, (]ue p o r  espacio de si­

g los enteros brilla  en  la  nación española, es cier- 

tauifTilP la  iiniilail católica. Cuando la m ayor 

p a r te  de los E stados de E u ro p a  su f ren  las coii- 

sficupucias de la división de los en tendim ien tos 

y  de las vnluiitades, en  lo  que  más in teresa al 

ho m b re , m  el órdeii de las creencias religiosas 

y  dfi la  m ora l, E spaña , despojada de tan tos t e ­
soros de verdad  y de am or, de tantas ins tituc io ­

nes  bellas y  fecundas, de ta n ta s  tradiciones sa ­

g radas como form aban el pa trim on io  heredado 

d(> n uestros  mayores, conserva todavia milagro­

sam ente aquellaviipiísima unidad, sola cosa, (lui- 

zá ,que ha logrado salvarse del naufragio de la 

revolución. No parece  sino <pie la  divina Trovi- 

denr.ia, (jue uo ha perm itido  (]ue sea destrozada 

esta grandiosa unidad, qu ie re  m o s tra n io s  por 
aqui su  singular p ro tección , ¿  in sp ira rn os  la 

consoladora esjieranza de q ue  a lgún  dia todo se­

r á  res taurado , cerradas las llagas ab iertas  p o r  el 

liberalism o y las dem as sectas que proce ­

d en  de él, ó c recen  y  viven ú su  som bra. 

P orque es de n o ta r, que la  lle lig ion católica, 

fuente  ú n ica  de verdail y san tidad  divinas, ún i­

co cam ino de salud y de vida esp iri tua l , fuera 

del cual no  hay sino escollos p ara  el pobre  pe­
reg rino , que dirige sus pasos á la verdadera  p a ­

t r ia ,  es tam bién  el p rinc ip io  del orden de las 
sociedades, donde se  con tiene  em inentem ente  

la solucion de todos los g rand es  prob lem as, que 
tra en  agitados á  los pueblos. L a  perfección del 

individuo, en lo q u e  toca  al b ien  de su  en tendi­

m ien to  y de su  corazón, y aun  á  los h icnes in ­

feriores de la vida p resen te , f ru to  es de este 

herm oso áriio l del Catolicismo. A su  som bra 

han nacido y crecido las ciencias, las a r te s  in s ­

p iradas baii producido sus m ás es(¡iiisitas labo­

res , y la v ir tud  m oral, desfallecida na tu ra lm en te  

en  el ho m b rea  cansa de, siica idaprim era , bam o s­

trado  toda la fecundidad del esp iritu  cristiano 

(pie la  vivifica v dirige. N i es m enos deudora  al 

<;,itolicismo la verdadera civilización, que no es 

m ás que la perfección de la sociedad, ins tituc ión  

adm irable creada por el mismo Dios, para  ayudar 

a l hom bre  con lodo linage de bienes, á  lograr 

en el m undo  una  felicidad tem pora l p recurso ra  

de la  fi'liciilad e te rna . Esta  vi>rdad, demostraila 

p o r  los publicistas católicos, e n  el o rden  p u ra ­

m en te  especulativo, es u n  herl io  vivo de nues­

t r a  h istoria, la razón de nuestras  g randes tra- 

dicittues, y  e l gérn ien  de n u es tra  fu tu ra  rege­

neración.

¡Cosa ven laderam en te  singular! La un idad  en 

todas las c e sa se s  el objeto de las tendenc ias  del 
corazon y del entcudim iento; en  el ó rden  in le- 

lectiial se busca u n a  verdad  q ue  sea fuente de 

todas las verdades ; en  el orden m o ra l,  m i p re ­

cepto «pie contenga todos los deberes ; en  el o r ­

d e n  físico u na  ley que  en c ie rre  la razó n  de to ­

llas las leyes. La unidad es e l e lem ento  g e n e ra ­

dor del núm ero ; la  uiiidad es el alm a de la  socie­

dad. que no se  concibe sin  un idad  de fin y u n i ­

dad de im pulso ó de au toridad ; la  unidad es p r i n ­

cipio constitu ido de verdad, de l)ien y de l/elle- 

za: Dios, v erd ad  infin ita, b ien sum o, h erm o su ra  

inefable, p rinc ip io  y fin de todas las cosas, es 

esencialm ente m ío . E n  n u es tra  época s in g u la r ­

m en te ,  este  g ra n  p ensam ien to , esta  tendencia  

un iversa l que  nos mueve á  todos h a c ía la  unidad, 

no e s tá n  sólo u n  concepto  del ánim o, una aspi­

ración del corazon, sino adem ás, y so b re  todo 

una  v erdadera  pasión, la cual, com o toda.s las 

pasiones, n o  conoce regla, iii sabe su je tarse  á 

medidas, an tes  p o r  el co n tra rio , p re ten d e  so b re ­

ponerse  á  toda reg la  y  m edida de razón y de 

jus tic ia . Tío aípii tan tas  un idades falsas, apasio­

nadas, in justas , com o p e r tu rb a n  al m undo, a l­

g u n a  de las cuales está  hoy siendo la  g ran  tea de 

división y de discordia q ue  lo  abrasa; la  unidad 

de Italia.

.Uiora bien: ¿Uü es c iertam ente para  m arav i­

llar, que la  g ra u  ley d é l a  un idad  llevada en  nues­

tro  siglo basta  el absu rdo , convertida  p o r  é l eu 

absoluta, de relativa que es é im perfecta, pues 

a l íiu e-sley de cosas finitas; n o  es para  m a ra ­

villar. decimos, (pie esa g ran  ley de la  un idad  se 

suspenda y aun  se derogue p o r  com pleto , en  o r ­

den á la< relaciones del h o m b re  con Dios, fun ­

dadas eu la  esencia de la verdad, q ue  es e s e n ­
cialm ente tHW? Cuando hay tan to  afau p o r  unir 

y aun por confundir 1» que es diverso, ¿qiiién 

no estrai’iará el em peño de separar lo q ue  es 

u n a ,  la fé, v m  /¡des, que decía e l .ipóstol; y  la 

ju s tic ia  que  vive de la  verdad?
P ero , ta l es la  coudicion de los entendim ientos 

divorciados de ella; sejiarar lo que Dios u n e , y 

u n i r  lo que Dios separa: q u e re r  la un idad  donde 

la phiralidail es necesaria ; y  rom perla  donde la 

p lura lidad  supone necesariam ente  el e r ro r  y  el 

vieio, la discordia, todos los males que engen­

d ra  la  división d e !a  verdad en  los en ten d im ien ­

tos. .Vsiacaece con  la  Religión y con el c u l to  

que la  expresa: la  R eligión es una , po rq ue  
las re laciones e n t re  Dios y el hom bre , en  que 

la Religión consiste , se fundan en la naturaleza 

inm utab le  de Dios, y en la esencia inm utab le  
de los hom bres: la Religión os u n a  , com o la 

verdad re v e lad a , como la revelación que la 

enseña, como la  Iglesia que la  propone, cojno el 

E sp ir itu  de Dios, que perp e tuam en te  la asiste. 

R om ped esta un idad , ó dejad (pie se  ro m p a y 

aniquile , á  im pulsos de las pasiones hum anas, 

s ingu larm en te  del orgullo , enem igo de toda re ­

gla, de to da  luz bajada del eielu, y  ten d re is  la 

p luralidad, y p o r consiguiente el e rro r ;  porque  la 

verdad, repetim os, es una , y  con la p lu ra li ­

dad del e r r o r  tendre is  la  separación de las in te ­

ligencias, la  oposicion de los ánim os, la d iversi­

dad de las costum bres, y  para  decirlo en una  sola 

palabra, la  d iscordia, l ’nes esta  es la te a  que los 

partidarios de c ie rtas  unidades falsas y  funestas 

h an  querido y qu ie ren  a rro ja r  e n 'm e d io  de n o s ­

otros. Como si no  b astara  p ara  aba tir  y acabar á 

p’sp añ a lap lu ra lid a d  de partidos, la diversidad de 

escuelas é in tereses , qu ie ren  estos tales tra e r ­

nos la phiralidad de cultos, es decir, qu ie ren  que 

al lado del herm oso á rbo l dei Catolicismo, que 

por espacio de tantos siglos viene sienrlo el 

a lim ento , la idea, el orgullo y la alegría, y  el 

consuelo de los buenos españoles, ecben raices 

en n u e s tra  pa tria  las plantas varias y  dañadas 

del e r ro r  anti-religioso, q ue  h a  oscurecido el bo- 

rizonte  dé la  verdad, y b a  sido la desolación de las 

conciencias, y la  m u e r te  de la  esperanza y de la 

paz en  casi todos los Estados de E uropa.

Va p ara  doc<! años que fué asaltada eu E s ­

p aña  esta  g ran  fortaleza de la un idad  católica, 

donde se guardan  todavia los antiguos tesoros 

de n u e s tra  pasada grandeza, y, la esperanza co­

mo an tes  dijimos, de verlos a lgún  dia repuestos 

en  su  más perfec ta  in teg ridad : pero  aquella t e n ­

tativa fué vana; la uac io n  no estaba aun  p rcpa -  

ra d a  p a ra  rec ib ir  con  ind iferencia  el tr iste  don 

de los e r ro re s  an tiguos  y de las lieregías m o ­

dernas. E ra  preciso a g u a rd a r  más tiem po i>ara 

r e p e t i r  el asalto, em pleándolo m ien tras  tan to  en 

seducir los ánim os, p ropagando la libertad  d d  

e rro r  y  de la  perdición, ijue da la m u e rte ;  y  asi 

se  b a  hecho y se hace. E n  todas p a rte s  se ba 

m ostrado con tra  la unidad ratúUca la con jura ­

ción de sus enemigos: la cátiulra y el periódico  

lian  alimentado esta  ob ra  de iniquidad. Y lo q u e  

es m á s  todavia, a un  se  ha aprovechado el c a n ­

do r  de ciertos católicos verdaderos, qne am ando 

sobre todo la libertad  de la Iglesia, bau caiilo en  

el engaño de los que  d icen que  entonces será  li­

b re  en  los paises dom inados del gentilism o y 
del liberalismo, cuando  goce de la mism a li ­

b e r tad , e n lo s  E stados católicos, todo linage de 

e rro res . ¡Engaño deplorable á  q ue  se ven a rra s ­

trad o s  no pocos ánim os, cautivos en  este  p un to  

de los lazos que les tien den  los enemigos de la 

fé, con las m ism as m anos de insigues oradores 
católicos!

Convenia, pues, para  desba ra ta r  la tram a  del 

sofisma y p on er  en  claro los fueros de la ver­

dad . y  las excelencias de la tm idad católica, es­

c r ib ir  u n a  obra  com pleta  con tra  la pluralidad 

de cultos, en <)ue se  m ostrase  este  e r r o r  bajo to ­

dos sus aspectos y relaciones, en el o rden  teo lo ' 

gico y filosófico, en  el político y económ ico, en 

el p u ra m en te  eclesiástico y discipliual de la Ig le ­

sia de E spañ a . La bibliografia católica un ive rsa l 

n o  coHOcia, que  sepamos, u n a  ob ra  consagrada 

á la defensa de los sanos princip ios c on sid e ra ­

dos y defendidos en  sí mismos y en toda la  linea 

de sus aplicaciones; p o r  lo cual e ra  sentida la n e ­

cesidad lie u n  libro, que esclareciese po r com ­

ple to  las relaciones de la Religión con la verdade­

ra  libertad, y  su  oposicion á  la falsa y  perversa , 

(¡ue asp ira  á p o n e r  su  trono  sangrien to  sobre  las 

ru in a s  del a lta r  donde es adorado el bom bre- 

Dios: de u n  libró  que reuniese, á  la  pureza  de 

la doctrina , la  profundidad filosófica, y  ju n ta se  

con esta  la  erud ic ión  h is tórica y  canónica, sin 

e x c lu i r , an tes  conteniendo e n  toda su  la ­

t i tu d  , la  critica  aguda y decisiva de los e r r o ­
re s  moderíios y  de las libertades falsas, aho ­

ra  las p red iquen  los racionalistas, ab o ra  los 

católicos parlam entales é ilusos, cuya cabeza 

es el conde de M ontalem bert. Don y privilegio 

h a  sido de la  nación  católica, p o r excelencia, que 

m ira  la  un idad  de su  fé y  de su  culto , como su 
más preciada joya , como la vazon de sus glorias 

pasadas, y  de su  res tau rac ió n  fu tu ra , don  ha 

sido que  el cielo le h a  hecho, e l ver salir á luz 

en  su  seno y escrito por im a  d e s ú s  hijos, este 

anhelado lib ro , donde se  ju n ta n  po r  una  m anera 

d i^na de en tera  alabanza, todas esas dotes ex­

celentes, m erced  á las cuales, creem os que  lle ­

g ará  á la  posteridad más rem ota. El ti tu lo  de la 

o b ra , sencillo com e su  au to r , es: J a  p l u r a l i d a d  

OE CULTOS Y sus INCONVENIENTES; 8u au to r  sc llama 

I), Vicente Lafuente , nom bre  ya ilustre  en  las 

le tra s  católicas de n u estra  pátria.

Jt'AA M a n u e l O bti y L a r a .

P arece  indudable , según dicen los periódicos 

m inisteriales, (¡iie de u n  dia á  o tro  se p resentará  

á  las Córtes e l nuevo proyecto de ley de em plea­

dos, á  fm  de darle  e l carác ter de fijeza y estabi- 

Udad <iue no tendría  por si sólo u n  reg lam ento .

E ste  proyecto hecha  po r  tie rra  e l aforism o li­

beral de íí cosas nuevas, hombrea nuevos,  conse­

cuencia necesaria  de la responsabilidad m inis­

te ria l, pero  inicua, porque está  fundado en un 
odioso centralism o. E ste  proyecto , que uo cojio- 

cem os, pero  que suponem os basado en buenos 

principios, auncpie su  aplicación sea timida. im­

com pleta y  p o r  lo tan to  defectuosa, po d rá  poner 

coto p innum erab les  abusos y dispendios que pe­

san  sobre los pobres y asendereados co n tribu ­

yen tes ,
Todo esto  lo concedem os de buen  grado. 

P ero  si el proyecto  es ta l  como sc anunc ia  , tal 

como debe s e r ,  fundado en principios de ju s ­

tic ia  v opuesto á  toda a rb itra r iedad , debe te n e r  

u n a  cláusula, á  s a b e r ; q ue  la  ju s tic ia  sea abso­

lu ta , que no se convierta en  privilegio y  mono­

polio de la l 'n io n  libera l.
La ley de empleados debe proponerse  ex tin ­

g u ir  la  d a s e  de cesántes con sueldo ó sin él. 

si no . no sirve para  nada: la ley de empleados 

debe reconocer po r principio, p ara  el ascenso, la 

antigüedad y la lealtad c u  el servicio público. 

P ues bien, una vez h echa  la  ley que declara in ­

am ovible a l empleado , debe  llamarse á servir 

l ó T ^ p l e o s  á los q u e , habiendo dado pruebas 

de lealtad , tengan  más at'ios deservicio .

E sta  es la  jus tic ia , y esta  es al propio tiempo 

la garan tía  de que se ha de cum plir la ley. P o r ­

q ue  ah o ra  q ue  están  em pleados todos los de 

Uuion liberal, y  cesantes los de otros partidos, 
declarar inamovibles á  los em pleados actnalesl 

es excluir, casi perpe tuam en te , á  los o tros de los 

destinos públicos, es c rea r  u n  m o u o p d io  en  fa­

vo r  de u n  partido  que. como to d o s , no h a  sido 

escrupuloso en  elevar á  personas q ue  m> lo me- 

rcc ian .
¿Y qué  resu lta rá  de a q u í '! Que cuando caiga 

la  U nieu  l ib e ra l ,  cuando suba o tro  partido  al 

po der, te n d rá  que e ch a r  a  ro d a r  la ley, para

satisfacer las exigencias y com promisos de b an ­

dería , au nque  sea p reciso  pedii' á  las Córtes u u  

hill dp in d e m n id a d ,  rom o se dice eu lenguaje 

parlam enta l.
Y las C órtes concederán ese bilí, y  todos 

cuantos biU po r  ese estilo necasite  e l m iniste­

r io . ¿No han  de concederlo , si la  mayoría es la 

m á i in te resad a  s iem pre  en  que los Gobiernos 

obren  en  ese pu n to  e n g r a n d e  la ti tu d ’

Véanse cóm o, si se p rocede con bu ena  fé. cuál 

debem os suponerlo ; si se  quit-re correg ir  abusos 

y n o  p e rp e tu a r  los abusos y legalizarlos. po r 

decirlo a s í , uo  hay más rem edio q u e , una  vez 

aprobado el proyecto de ley de empleados , de­

c lararlos  á todos cesantes y  conferir en  seguida 

los destinos po r  ó rden  de í ig u ro s a  antigüedad, 

sin  a tend er á  (jue procedan  de este  ó del otro 

partido  los agraciados.

¿Se b a rá  esto?
P ues si esto , o una cosa parec ida  n o  se  h a ­

ce, la ley de em pleados se rá  puro  pasatiem po.

la au to rid ad  civil y  la  Religión eu m anos de la 

autoridad  ec lesiás tica , á  qu ien  co rresponde po r  

derecho  divino y po r derecho  constitucional en 

España ; esto es, p o r e l C oncordato q ue  es ley 

civil y  aun  p o r  la  m ism a C onstitución de la 

m onarquía .

E n tre  las cosas célebre.s q ue  h a  dicho el se ­

ñ o r  Calderón C ollantes, e n  la discusión acerca 

de la re fo rm a de la  ley de im p ren ta ,  que se  ha 
verificado estos días en el Senado, uua  de ellas 

h a  sido, que el Gobierno sc proponía m a ta r  cou 

la  re fo rm a á los periódicos radicales.
Se nos figu ra  q ue  no lo consigue, y  n o  c ie r ­

tam en te  po r  falU de voluntad y buen  de.?eo, si 

no po r  falta de fuerzas. Ni esta  ley, n i  cuan tas  

haga el liberalismo, si son leyes y se  p ro p o n e  el 

Gobierno acatarias y  cum plir ias  de b uen a  fé, 

como debe, son poderosas á  conseguir aquel 

objeto.
E u  m aterias de im p ren ta , lo  único que cono­

cemos eficaz, es la  p rév ia  censura  en  u u a  ó en 

o tra  forma; y  la  prévia cen sa ra  ejercida, no asi 

com o qu ie ra , sino  po r  p e rson as  aptas y com pe­

ten tes  , y  p o r  G obiernos muy rec tos é  ilus­

trados.
E u  asuntos religiosos y m orales , (<[ue si son 

m orales , religiosos b au  de ser) ¿cómo u na  p e r ­

sona lega, b a  de conocer lo que se  opone al dog­

m a, á la  d iscip lina y buenas costum bres?— No 

h ay  o tra  censu ra  com petente  que la eclesiásti­

ca. E u  asun to s  políticos, e l cargo de censor d e ­

be se r  ejercido  po r  p e rso n a  de g rau  capaci­

dad , de sum a rec t i tu d ,  é independenc ia  de ca­

rác te r .
E sto  es im posible, se nos dirá: esto n o  puede 

hacerlo  n ingún  Gobierim liberal. N orabuena. 

P u e s  ([ue n in gú n  Gobierno liberal se jac te  de 

conseguir cou u n a  ley lo que  está seguro de no 

llevar á cabo.
Las leyes b bera les  de im pren ta  son leyes de 

c irc u n s ta n c ia s , que no sirven ni aun  p a r a l a s  

c ircunstancias . P o r  no atreverse á dar la  ley de 

prévia recogida, h a  reinado eu  todos tiempos (no 

n o i referim os á este) la  más com pleta a rb i t r a ­

riedad .

Cuando la  Union lih;;ral u u u  lab.i cou la ley 

del Sr. N o ced a l. recogía lo  que le bicomodaba, 

y  dejaba p a s a r lo  que  trasto rnaba los cimientos 

del ó rd en  social; cuando se abolió la  recogida, 

abolida quedó en  la  ley , pe ro  se sustituyó con 

u na  p ráctica  equivalente.
Se m ultaba  á  m uchos pr?riódic;)3, pero  vino 

o tro  Gobierno q ue  los devolvió las m ultas ; si hoy 

hav pendientes centenares de denuncias, la m is­

m a  abundancia  esto rba, y  la  m itad  de ellas te n ­

d rán  q ue  caer en  olvido. Se castiga u n a  d a s e  de 

faltas, o tras  no.

Lo mism o sucederá  cou la reform a ¡iroyecta- 

da. No es u u a  ven lade ra  ley hecha con  buenos 

p r in c ip io s : es u n a  am en a za , es im a  espada que 

se  pone en manos del líob ierno  y que descarga ­

r á  sabe Dios d o n d e ; pcnvpie los m inis terios 

p ro po nen  y Dios d isp o n e : el G obierno quiere 

boy ese acero  para  m a ta r  periódicos radicales, 

y  quizá sirva m añana p a ra  m a ta r  periódicos de 

U nion liberal.
De a rb itra r iedad , más ó menos p ru den tem en te  

e je rc id a , no hem os d e  escapar c u  negocios de 

im p r e n ta ; pues el único medio es legalizar la 

a rb itra r iedad , dejando la política  en manos de

De la  noticia dada po r a lgún  diario m in is te ­

rial, acerca de es ta r p reparando  el m in is tro  de 

Gracia y Justic ia  u n  proyecto para la provisioii 

de p rebendas en  los Cabildos ca ted rá les . n o t i ­

cia de que ya dimos o po rtunam ente  cuenta  á 

n uestros  lectores, sc ap rovechan  los periódicos 

p rog res is tas  i>ara sem brar cizaña ja n sen is ta  y 

p resb iteriana  é n t r e la s  d is tin tas ge ra rq u ias  ecle­

siásticas.

Creem os que es tiempo perdido el que em ­

p lean estos d ia rios . Ya sabe el Clero que á los li- 

berale.s netos, lo mism o les im porta  la p a r ro ­

quia, q ue  la ca tedra l; el bonete , que la  m itra , y 

la m itra ,  que la  tiara: que lo que (luieren es 

Clérigos apóstatas, p rocedan  de donde quiera. 

Cuando se tra ta  de comb,itir á  los que  cum plen 

cou su  obligación en  el pulpito , ó eu cuestiones 

con la  autoridad  civil, no rep a ran  los revolucio ­

narios eu  in su lta r  á los venerables P.irrocos, á 

quienes ahora  t r a ta n  do halagar, con el sacrilego 

in ten to  de excitar á  u u a  clase con tra  o tr a ,  para  

dividirlas y acab a r  más fácilm ente con todas.

E n  varios periódicos en con tram os la s  siguien ­

te s  notic ias relativas á la cuestión  del Pacífico: 
— Parece indudable ya, qae  los buques p e ru a ­

nos íiiíZejíemifiicia y l l im c a r ,  se dirigen directa ­
mente al Pacilico, con la  esperanza de poder tomar 
p a r teen  la  lucha que allí se p rep ara ,- '

— ■E l New-York Ilerald . que es e l pciiódico 
más exagerado y m is  novelero que h av  en toda la 
América, dice que el Gobierno de Madrid , á  fin de 
excitar en el pueblo español la  ñebre de giietra, 
<ha dado órdenes al gefe de nuestra escuadra eu 
el Pacilico para devastar m il millas de la  costa de 
Chile.

¿Xada,menos?-

__iSegun correspondencias do la  república da
Venezuela, e l  partido exaltado, impulsado por el 
Sr. Mata, ministro de Chile, ba querido precipitar 
á aquella repúWica en la lucha contra España, 
promoviendo grandes reuniones populai-es y  toda 
d a se  de manifestaciones belicosas. Nuestro rep re ­
sentante en Venezuela, el Sr. López Ceballos. un ien ­
do la energía al tacto, se avistó inmedialamente con 
los ministros y  el presidente de la república, y 
consiguió que se pusiese coto ú semejantes demos­
traciones, impidiendo asi un rompimiento, quo 
habría complicado más nuestra situación en Am?- 
rípa. Venezuela, á tas fechas de últimos de Ene­
ro ,  seguía neu tra l en las contiendas del Pac i­
fico.-

A ji í íc io d e  E lD ii ir io  E spañol,  n o  tiene fun­

dam ento  la noticia que publicó an teanoche L a  

E p o c a ,  Y noso tros rep rodug im os a y e r ,  re lati­

va á la dim isión i)robable d d  S r. Gsicoerrotea 

del cargo de ad m in is trad o r  general d d  Real 

Patrim onio; pero , á  ju ic io  de o tras  personas, 
que, según  nos parece, deben es ta r  bien infor­
m a da’ , n o  sólo tuvo muy g ran de  fundam ento 

la  no tic ia , sino quo, solam ente en  y ir tud  de las 

gestiones practicadas por un  m iem bro  del Gabi­

ne te . unido po r  la  am istad m ás estrecha  al señor 

G oicorrotea, pudo conseguirse que esto re t i r a ­

r a  ó n o  presen tase  decididam ente la  dim isión 

d d  cargo de adm in is trador de Palacio,

E n  cuanto á lo d d  Gobierno de la Real Casa, 

de q ue  hablaba tam bién i a  E poca,  a tribuyendo , 

á n o  sabemos qu ien , el proyecto de restab lecer el 

cargo de go bern ad o r de Palacio, según  existía 

en tiemiío del m ar(iués de Jliraflores, dícese que 

m ien tras  po r  una ]iarte se ha pensado diferentes 

veces en  conferirlo  á una  elevada persona, p o r 

o tra  se  trabaja, boy m ás que nunca , porque el ta l 

cargo sea declarado anejo al de presiden te  del 

Consejo de ministros.

L a E p o c a ,  s in  em bargo, dice, que no han c o q -  

tinuado las cuestiones relativas al restableci­

miento de gobernador de Palacio.

A todo esto, la im pertu rbab le  CorrespDuden- 

cía  dice con el m ayor aplomo lo que sigue:

• No es cierto lo que dice La Epoca, respecto 4 la 
dimisión del Sr. Goicoerrotea do cargo d e  admi-

'1 
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7.a. A la mañana siguiente, ántes de amanecer, 
el coche del Obispo se hallaba ya en la  quinta  
cou el Prelado y  un anciano Sacerdote, el cual, 
despues de haber dado las gracias á Aser por su 
bella acción, se apoderó de la doncella é ínme- 
dialamente la  condujo á un piadoso conservato­
rio do doncellas, confiándola á la  superiora hasta 
que 1» justicia proveyese, conforme á  la  ley (!}.

:1 Este es el te rcer caso de la misma n a tu ra ­
leza que llegó .í noticia del autor, el cual, hasta 
couccrtó & una de esas victivas de la barbarie de 
los hombres.
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d a  él un moceton con la  mano derecha escon­
dida en el pecho. E l m arqués, sin inmutarse, le 
dijo:—¿(}ué quereis de m í á ta l ho ra  y así de 
improviso?—Vengo, contestó con altivez, á  re c i ­
b ir órdenes para  maflana que es dia de revista.

Cabo, replicó el marques, yo doy mis ó rde ­
nes al capitan: id pues á  verle mañana por la 
mañana, y  él os dirá lo  que habéis de hacer.— 
Mientra.^ este iba adelantando con pasos insegu­
ros y al sesgo, hé aquí c;ue el mayordomo, que 
le  había visto introducirse ocultamente en pa la ­
cio, entró detrás de d  y  se le plantó  al lado. 
Entónces el traidor, serenando el rostro, dijo al 
mayordomo;—¿Por ventura tem es algo por tu 
amo?—Y separóla mano del pecho. E l marques, 
mirándole fijamente, le dió las buenas noches y 
lo despidió; luego, volviéndose al mayordoiiio, le 
Jiizo algunos encargos para  el dia siguiente.

El asesino bajó la  escalera lleno de rabia. Al 
atravesar el pátio encontró, á  la  puerta  de la  co­
chera á  un palafrenero que salía con un cubo 
en la  mano: y  el asesino, impelido por una in ­
concebible sed do sangre dice;—Toma, vil cria­
do, ya que no he podido m atar á tu  amo, á lo 
m énoste  m ataré á t í .—Y le  descargó una puñala­
da en la cabeza y otras dos en  el pecho; de suer­
te  que el infeliz criado cayó bañado en su 
sangre.

Desearía que los filósofos y  los que estudian 
las pasiones del corazon humano, sujiiesen ex-
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guna m adre penetrase en  el desierto aposento á 
bañar de lig rim as  la  ensangrentada camisa de 
su único hijo, ¡a nina de sus ojos y  el báculo 
de su  ancianidad!

Algunos pudieron escapar del lazo que se les 
había tendino; otros tuvieron la  suerte de sobre­
vivir á  sus heridas, y  no faltó alguno, que por 
especialisimo favor de lllos y  de su  ángel cu s ­
todio, r ió  e rra r  el golpe que le asestaron: todos 
estos viven y  son tostigos de que si el asesinato 
fué menos certero, no fué po r  ello menos atroz. 
El marques Francisco Borbou del Monte, joven 
de esclarecido linaje, y  de la  sangre más ilustre 
y  generosa de Italia, única prenda de sus altos 
progenitores, excelente esposo, querido de sus 
amigos, bendecido de los p ob res . lleno de p a ­
triotismo y de viveza italiana, e ra  coronel de la 
guardia nacional de un lugar cercano á  Ancona. 
Cuando le  intim aron que diese su  voto eu favor 
de la  Constitución ro m an a , hallábase á caballo 
al frente de su legión, y  respondió : quo había 
hecho ju ram ento  lie guardar fidelidad á su le­
gítimo P iiuc ipey  padre el gran Pcnitiíice l*io IX, 
y  conservarle siempre la  mism a lealtad y el mis­
mo á el y  á la  pátria estando dispuesto á der­
ram ar por esta sus bienes, su sangre y liasta su 
v id a ;p e ro  jam as la  fé.

Algunos días despues , hallándose sólo eu su 
estancia escribiendo á  sus am igos, oyó abrir la 
p u e r ta ,  levantó los o jo s ,y  vió adelantarse bá-
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CAPITILO XI.

I O S  A S E S 1 5 0 S  D E  IT A L I A .

Pero ¿qué diría Aser (quien tenia un corazon 
de león para  luchar con arm as nobles en  favor 
de la  libertad y  aborrecía hasta tal punto la v i­
leza y  el asesinato), qué diría  pocos meses des­
pues de la  guerra de Lombardia, oyendo tantas 
muertes crueles de ciudadanos italianos, h e r i­
dos traidoramente? Los papeles mazzinianos po­
nen el grito en el cielo, diciendo que el Hebreo 
de Varona es «n calumniador vengativo que in ­
su l tad  los vencidos,— Si estos se tuviesen verda­
deramente por rendidos y dejasen en paz á la 
Italia, esta nación es tan genero.sa, que lloraría 
en silencio á sus hijos asesinados, á  las viudas 
que perdieron sus esposos, á las madres de los 
que m urieron, li los hijos que quedaron huérfa ­
nos, y  á las familias que permanecen inconsola­
bles; pero, lejos de mostrarse vencidos y  pesaro­
sos de las desgracias que han causado á Italia, 
todavía la  amenazan de coutinuo con otras más

Ayuntamiento de Madrid



E l .  P e x < a ,m t t -n to  E s p a n o i - . — T 'if^ rn ps  O i le  > í a r z o  d e  Í8G6.

iiisirador goneral dol Real Patriinoiiio. Sin duda 
han dado origf n ;í psIr rum or las v.iriacinnes qne 
parocp han dy ü .n a r  á cabo en ol gobiei'iio iii- 
I m o r  (Ir Palario, ron objeto de practicar algunas 
economías.!

L a  Disensión  to iiia con fruicioii ciomocrálica 

HTia caria  llena i!c- ufensas ú la Sania Salí". <iue 

puMica Lii ¡'iilrii'.
Aconsejamas i iL a  Discusión,  que no lleve su 

ótlio á  la Iglesia hasta 'e l  pnnto  ile liacpr como 

que croe en  tales pairarías.

¿Ignora el d iaria  dcmocválicu q ue  los jesuilas 

no pupilen o li len rr  digniilades pclcsiásticas, sin 

a sp ira r  si([uiera á nbtfinerlas?

Si lo ignora, deliiera aprenderlo , y  si lo sabe, 

no eslaria  demás cpie L n  D iscusión  m ostrase me­

jo r  buena  fé '“u  sus atatpies á sanias institu ­

ciones.

L a  Cotrespondeiicia  desm iente en las siguien­

te s  lineas, los ru m o res  de crisis que h a n  c ircu ­

lado estos dias:
■ Ayer fuéd ia  de grandos noticias, que sirvieron 

de pasto (i los políticos de café. Dábase entre estos 
poi- cousiiüiado, un cambio ministerial completo. 
Hablábase de un ministerio Lcrsuudi, en que se en­
cargaría de la  cartera de Hacienda, el Sr. B. Aie- 
janáro  5Ion. Sobre este tema, y  variándolo cada 
cual, según su criterio, ú sus deseos, se confeccio­
naron ministerios, cuya formacLon, segura para  es­
tos políticos, e ra , sin duda, desconocida p a ra la s  
personas á  quienes se citaba.

Cuando no se ha legaliz.ado aún la situación 
económica, cuando la grande mayoría demostrada 
p'i sucesivas votaciones imposibilitaría dentro del 
Parlamento cualquier ministerio, que se alejase 
m ás <5 ménos de ia  unión liberal, es absurdo su ­
poner un cambio de Gabinete. Verdad es que, para 
saltar por este absurdo, asegurábase que el partido 
progresista, por medio de sus hombres más im ­
portantes, había hecho asegurar á los fa tu tos mi­
nistros que saldría de su  retraimiento; pero este 
rum or es tan destituido de verdad como todos los 
anteriores. El Gabinete que tiene pruebas palpa­

bles del apoyo de las Cortes, las tiene igualmente 
d é la  conQanza de la Corona.

Hoy. menos que nunca, deba recelarse un cambio 
ministerial, puesto que están harto  recientes los 
importantes servicios que el Gobierno ha prestado 
á la  causa dfil árden, en las dificilísimas circuns­
tancias qne acabamos de atravesar..

Y p o r si esto no basta  p a ra  trani(uilizar á  los 

mas tímidos, allá va el siguiente  párrafo  d o lm i-  

nislerialisiino periódico L a  Pálria:

‘No hay crisis, no puede haberla, es imposible 
que lah n y a , por todo género de cousidoracíones y 
motivos: si surgiese, lo que sólo en hipótesis acep- 
tamo», seria para  nuestra p it r ia  una espantosa ca­
lamidad, y  esto no tenemos por qué temerlo, por­
que confiamos, como debemos, en la  sabiduría del 
Trono, en la  abnegación de los ministros, y  en la 
coriiiira del país.

.\lguno3 maliciosos, que conocen liien el ca­
rác te r  de L n  P á /r in ,  h an  dado e n  aducir las 

procedentes l in eas , como pruelia  irrecusable 

del fundam ento q ue  ban  tenido los rum ores de 
crisis.

Un periódico dice que se cree, que la dimisión 

del Sr. Alonso Martínez, no e sp rec isam en te  p o r ­

que n o  pueda hac.or lo que ha prom etido, sino 

p in ju e  desea q ued ar  libre  ds ciertos com pro ­

misos, á l in d e  aprovechar con ventaja las even­

tualidades políticas que Iia’i de o cu rr ir  en  un 
plazo más ó ménos breve.

L a  Epoca  dice, á propósito de crisis, lo que 
sigue:

• Con razón desraentíamos ayer los rumores de
o  ísis; enlos círculos políticos se a.segura hoy. que 
si pueden existir algunas diftcnUades, no son de 
naturaleza tal. ( e puedan ocasionar cambios m i­
nisteriales inmeüiatos.*

\ ] e r  torrainó en el Senado la  discusión del 

proyecto de ley relativo á im p ren ta ,  quedando 

este aprol)ado ílefinitívamenle. Gran empeño ha 
m ostrado ol (io lnerno en conseguir este resu l­

tado: p rueba de ello s o n .  en tre  o tras  rosas. Las 

palabras con que el S r. C alderón f.ollautes in ­

sistía en  la conveniencia de votar el provecto, 

ta l como la comísion del Senado le bahía p re ­

sentado ú la Cámara, previendo las even tuali­

dades á que pudie ra  da r  Ingar, ó nua  disolución 

del Parlam ento , ó  u n a  crisis m inisterial.

P ero  no p a ran  aqui las aplicaciones de aquel 

criterio  de la libertad , con que, segtm c lS r .  Po­

sada H erre ra ,  se han  de resolver todas las cues­

tiones. .Anunciase que el señor m inis tro  de G ra­

cia y  Justic ia  p resen ta rá  u n  proyecto re fo rm an ­
do el procedim iento crim inal, respec to  de los 

delitos com unes com etidos p o r  medio de la im ­

p re n ta .  Dicese tam bién, que  se  estab lecerá  e l 

juicio oral an te  la  audiencia, para  resolver de 

plano todos los inc iden tes y  el recu rso  de ca­
sación,

/-(íC tin 'csjjondencia  se  lim ita  á d e c i r ,  que 
esta  notic ia  es p rem a tu ra , cipor m ás que en 

tal proyecto haya podido pen sa r  el S r. Calde­
rón Collautes.

l ' n  periódico hace no ta r, que el señor ministro 

de G raciay  ju s tic ia  se  declaró an teayer enemigo 

del ju rado  p a ra  delitos de im pren ta , modiiíca- 
cion que su  com pañero , el S r. Cánovas del Cas­

tillo, in trodujo  e n  la vigente ley cuando filé mi­
n is tro  de la  Gcdiernacioh.

La C acíío  publícala distribución do fondos por 
rjpltulos, para  satisfacer las obligaciones del mes 
Marzo: el total de gastos aprobados asciendo á 
1<>,8Ü5,7(j7escudos 107 inili'simas.

—En el hospital de Femando Póo no hubo ningu­
na defunción durante el mes de Dicienibrc.

—El ministro de Fomento presento ayer en el 
Congreso un proyecto de ley sobre guardia rural. 
J'-n p1 se propone el conveniente aumento de la 
^wapdia civil hasta 20,000 hombres, p ara  que pue­

da atender a l nuevo servicio que se le confiere. Esto 
aumento será de 1,500 hombres anualmente, por lo 
mini(>«. hasta completar el indicado c u p o . y  se ir.'í 
distribuyendo por provincias, según lo aconseje el 
estado de la seguridad y policía rural en las diver­
sas comarcas.

Las provincias á ijn r se aplique el aumoflto sa­
tisfarán anualmente el pxcpso de coste que tenga 
la  Guardia civil que les corresponda, imponiéndose 
al efecto recargos proporcionales en las contribu­
ciones de inmuebles, cultivo y  ganadería , indus­
trial y  de comercio y consumos. El im porte ín- 
grfsará  directamente en las tesorerías del Estado, 
hasta que, extendido ú todo e! reino este servicio» 
se refundan estos recargos en los impuestos gene­
rales.

La Guardia civil se distribuirá a l principio de ca­
da ano económico, de acuerdo coa la  dirección del 
cuerpo, sin que en n ingún caso so la pueda dedi­
c a rá  otras atenciones.

En las provincias donde no sea posible aum en­
tar desde luego la  Guardia civi!, continuará ha­
ciéndose el servicio con arreglo á  las disposiciones 
vigentes hasta hoy, y  donde se establezca la  guar­
dia civil cesarán todos los cuerpos do guardia ru ­
ral, exceptuándose sólo la  guardería foresta! de­
pendiente delmínísterío de Fomento, la cual, poi 
la índole especial de su  objeto, subsistirá en la  for­
ma más conveniente á los intereses que le están 
confiados.

El Gobierno presentará en breve á las Córtes un 
proyecto de ley, seflalando las recompensas y  pre ­
mios de enganche para  e 4 e  servicio, y  las condi­
ciones de reclutamiento para q u e p o :  ninguna cir­
cunstancia deje la tíuardia civil de tener a í aum en­
to fijado.

Ademas publicara los reglamentos necesarios pa- 
r a la  ejecución de la presente ley, y  los de policía 
ru ra l que hayan de observarse en todo el reino, e s ­
tableciendo en ellos las relaciones que ha de h a ­
ber entre la Guardia civil y  los guardas particu la ­
res jurados.

—El Gobierno h a  manifestado vivos deseos do 
que se discuta inmediatamente el proyecto sobre 
guardia ru ra l. Heunidas ayer tarde Lis secciones, 
para  nombramiento de comision, resultaron elegi- 
dofflos Sres. Peder, Colmeíro, Calderón {(), Pedro), 
marqués de Claramente, Ardanáz, López Domín­
guez y marqués de la  Torro blanca.

— Ayer tardo se constituyó la  comision encarga­
da de examinar el proyecto sobre fomento de la 
poblacíon rura!, y nombró presidente al Sr. Arda­
náz. y  secretario, a l autor de la proposicion, señor 
Ortiz de Zárate.

Esta comision sü reun irá  los jueves y  viernes, y 
creemos que los lúneá tim bien, para  dar todo el 
impulso conveniente á su trabajo. .Muchos diputados 
se proponen asistir a l seno d é la  comision para to ­
mar parto en las discusiones.

—Mañana sábado so reunirán probablemente las 
seccionesdelSenido, para  elegir la comision que 
ha de dar dictamen sobre el proyecto de ley de 
aguas, presentado por el seáor m inistro de Fo­
mento.

— Hoy se verificará la última rounion de los co­
misionados que estudian el impuesto de consumos, 
á flu do redactar deíinitivamente lo í dictámenes 
que pressntarán í lo 5  diputados quT nombraron fa 
comision.

Parece que los dictámenes serán dos. Uno do re ­
forma del impuesto, á  fin deq ue  pueda plantearse 
en los presupuestos, cu l . ’ de Julio próximo, y  otro 
desuprosion defmitiva para  el aílo económico de 
18R7 á 1368,

El Sr. Illas sometió á  l i  comísion un proyecto, 
que se hubiera sin duda aceptado, si el au to r h u ­
biese accedido á am pliar á tres meses el plazo que 
íijadequini^e días, para  que los ayuntamientos p.i. 
guen el im puesto de consumos.

Todos los restantes individuos de la comísion opí. 
naron porunaniraidad, que es impracticable y  su ­
mamente perjudicial, el que como el Sr. illas pro­
pone, cada quince días vayan los ayuntamientos 
por sí ó por delegados á  rendir cuentas del im ­

puesto y satisfacer los cupos correspondientes á la 
quincena.

Como hemos dicho, quedó acordada una nueva 
fórmula por la comision, que dará mañana por 
terminadas sus tareas.

— Han sido reelegidos consejeros del Banco de 
España los Sres. D. Acisclo Miranda, R. .^lanuel 
María AlvavDz y  D. Fernando Fernandez Casariego.

—El presidente de! Con.sejo y el m inistro de la  
Gobernación es tin  !ioy más aliviados. También 
ha caído enfermo el subsecretario de Gobernación.

—Por el obispado de Canarias se han fijado 
edictos, convocando á oposicion para aquella  ca- 
nongia m agistral, vacante por fallecimiento del li ­
cenciado I). Antonio Carrera.

—E lS r.M adoz , niega en  una carta  que dirige á 
La Nación, que haya conferenciado con su  p a r t i ­
cular amigo el duque do Tetuaii, como se había 
dicho, y a ü a d e ,  que 'desde que fracasó , con m u ­
cha pena s u y a , el pensamiento de sincera y cor­
dial inteligencia entre el señor duque de la Vic­
toria y  D- Salustiano do ülúzaga, inleligencia que 
ha considerado y considera necesaria para  el tritm- 
fo de su causa, ha terminado por ahora, al ménos, 
su misión y hasta  su  intervención en su  part id o .>

—Los dictámenes de la comision de incompati­
bilidades, leídos ayer en e! Congreso, proponen la 
incompatibilidad de los directores de beneficencia 
y  sanidad, señores Perez Zamora y Carballo; del 
ordenador de pagos de Fomento, Sr. Caocio Villa- 
mil; del de Gobernación , Sr. Ríos Acuila , y  del 
gentil-hombre del interior , con sueldo do 3,0D0 
escudos , Sr. Valdos Mon. .Wemas se propone la 
compatibilidad de los gentiles-hombres con servicio, 
como grandes de España, señores conde de íleredia 
Spinola, vizconde de la Armería y  conde de V̂ al- 
delagrana; v  la de los mayordomos de semana sin 
sueldo , Sr. A rguinzoniz, marques de las Atala- 
yuelas, y  los señores Murua y Gaitan, y  Cabanilles 
yFederici, por ser dichas funciones, honores gra­
tuitos y  venir ejercidas por los nombrados con a r ­
reglo i  lo prescrito en  el párrafo prim ero del a r ­
tículo 4.° de la ley de 22 de Junio de 1U64.

Ayer á las siete de la  mañana entró en el p u e r ­
to de Cádiz el vapor-correo de la  H abana , con la 
correspondencia de las Antillas. Los temporales 
con que h a  tenido cjue lu c h a r , han sido la  causa 
de su  retraso. Hasta mañana no se recidirán eo 
Madrid las cartas y  periódicos.

L a  Política ha recibido, por la vía de los Esta­
dos-Unidos , noticias do C ub a , que alcanzan al 10 
de Febrero, y de ellas tomamos lo siguiente:

• En el ayuntamiento de la H abana, y  en el de 
Matanzas, se habían suscitado graves dificultados 
sobri' el nombramiento de los comisionados que 
han de representar á aquella.» corporaciones cu la 
Junta de reformas de Ultramar, que en breve debe 
reunirse en esta córte.

■ E l conde de l'ozos-dulces había presentado una 
mocion contra la nueva forma mandada d a r  por 
el gobernador superior civil á  las listas electora­
les , para  los efectos del lleal decreto de 25 de 
Noviembre último, mocion i  que se habían adhe­
rido tndos los concejales de la  H abana , menos 
cuatro, con n a  poca sorpresa y disgusto del gene­
ra l  Dulce.

Explicando la  anterior noticia dice el mismo 
diario, / .a  Poíifíra:

• Nuestros lectores recordarán que en el Heal de­
creto estableciendo esa ju n ta ,  se di.sponia que los 
comisionados fuesen nciabrados por los ayunta­
mientos; pero, al comunicar á las autoridades su ­
periores de Cuba y  Puerto-Rico, las instrucciones 
convenientes, para  proceder á la elección, parece 
se dispuso po r otro Real decreto, que no h a  visto 
la  luz en la  Gaceta, el que dicha elección se hicie­
ra por los ayuntamientos, eii unión con los electo­
res municipales rectificándose al efecto las listas 
electorales.

• Contra este sistema, seguido por el gobernadoj 
superior civil de Puerto-Bíco, a establecer la  for- 
niá, e a  que habia de hacerse en acjuclla isla la  eb‘c- 
cion de comisionados, ántes de que se le  comiini 
ta ran  instrucciones en este sentido, sistema que, 
sin duda, es más liberal que el establecido en el 
Ueal decreto primitivo, es contra el que ha formu­
lado una mocion en el ayuntamiento de la Haba­
na, e l conde de Pozos-Dulces, mocion cuyo texto 
no conocemos, pero que por las cartas recibidas 
de la capital de la isla de Cuba, sabemos La sido 
tomada nn consideración, por todos los conceja­
les, excepto cuatro, ejeni 
seguir ó habia soguidi» ya e 
tanzas. '

)lo que se disponía a 
ayuntamiento de Ma-

Sobre el mismo asunto escribe á L a  Crónica de 
Nueva-I’Vrk u n  corresponsal en la  Habana lo que 
s ig u e :

■ Ya habrán Vds. leído la  elección de los conce­
ja les que debían h acer las listas de electores para 
enviar á España los comisionados de los aynnta- 
raientos. lie  oído decir por aqui, que se ha inter- 
pri'tado m al en este concepto el decreto de 23 de 
Noviembre, y  que también hay alguna variante ex­
tra-legal en fa formacion de aquellas listas, lo cual 
es posible que produzca una protí'sta. Creen los 
qne ta l dicen , que el nombramiento de los comi­
sionados deben hacerlo los ayuntamientos y  no los 
electores; y  añaden que las Ustas de estos no de­
ben tener cuatro calificaciones, sino t r e s , romo 
para la elección de los municipios. El Gobierno 
superior civil de la isla ha ordenado lo que se está 
haciendo hoy, y  creo que esto esta iá  conforme con 
¡o que de España le  hayan preceptnado.»

No conociéndose las instrucciones que se rem i­
tieron de Madrid, para  el nombramiento de los co­
misionados, n i el texto de 'a  mocion de que se h a ­
bla, no es fácil formar juicio sobre el asunto á que 
se reñereu las precedentes luieas, pero  todo hace 
creer que la  cuestión es de trascendencia. Por de 
pronto, ya sabemos que en las AntíHas se ha in­
troducido el sistema de elecciones populares, para  
designar 4 las personas que han do componer una 
jun ta  que ha de informar en cuestiones de refor­
mas. y  nada m is  natural que el que se empiecen á 
sentir los beneficios del sistema.

Lo Polilica publica también las siguientes lí ­
neas;

• Las correspondencias últimamente recibidas de 
Puerto-Bíco, dan cuenta de! éiito de la.“ elecciones 
verificadas en toda la  isla para  ia Inforim tiott ul- 
tramarirM. P o r la capital lan sido designados los 
Sres. Acosta y  Valdé.'i, y los cuatro  comisionados 
que dübian ser elegidos en los cuatro primeros 
ayuntamientos ó municipios de mayor poblacíen 
di* la  isla, han sido: por Mayagüez, IK Segundo 
Ruiz; por Poncí', 1). Luis A. Recerra; por San Ger­
mán, i). José Mariano Quiñones, y  por Arecibo, don 
Manuel Zeno: todos reformistas, al decir de las 
correspondencias citadas. •

Con motivo de la  mudanza de imprenta que 
estos últim os dias hemos verificado, y  de la  tras­
lación consiguiente de papeles á la en que ahora 
56 imprime El Pexsamiexto, hubo de confundirse 
con otros originales la  cuartilla en donde conti­
nuaba el folletín que estamos publicando; y  esto, 
unido á  la  circunstancia de terminar en párrafo 
elfe lle tin  penúltimo y de principiaren párrafo tam ­
bién el siguiente, contribuyó lo necesario á  que 
pasara desapercibida la  falla de la  cuartilla indi­
cada. Pero hoy, que hemos advertido el error, 
procuramos subsanarle, repitiendo el folletín del 
lúnes 5, en la  parte  que debemos hacerlo y aña ­
diendo, como es consiguiente, la que habíamos su ­
primido. El folletín del lúQCS, por lo tanto, queda 
inútil.

ULTIMAS NOTICIAS.

Ríce Irurac-bat:

■ Por el último paquete hemos recibido algunas 
noticias de Lima. Entre las más interesantes, se 
cuentan los siguientes hechos: se daba cnino cosa 
segura, que el óobierno del dictador Prado, conce­
derá á tos residentes españoles un plazo fatal de 
50 días, p ara  tpio abandonen el territorio de la Re­
pública, expirado el cual, los españoles que se 
quedaren serán considerados como súbditos pe­
ruanos. Se hablaba también de una enérgica eva­
sión llevada á cabo por varios españolas, entre ellos 
los bilbaínos Lasúrtegui, Acibarro y algún olro, 
lO’ cuales, burlando la vigilancia de las autorida­
des peruanas, habian armado una balandra y he­
d ióse á la  m ar. Sin duda, el intento de estos ani­
mosos españoles era  el de reunirse á  la escuadra en 
V alparaíso.'

lia  sido nombrado Canónigo de Granada J). Isi­
doro Velasco, que lo era  de H uesca, y  para  es­
ta  vacante el Sr. Faiilo. electo para  una canongía 
de Murcia. Tam bienha sido nombrado Canónigo, 
dígniilad maestre-escuela deTortosa, Í>. Francisco 
Torrabadella, que desempeñaba el cargo de Vicario 
general de aquella diócesis.

Parece que, días pasados, se vió desde la  Cora­
n a  oii buque blindado con bandera chilena, que na­
vegaba á  lo largo y sin intentcís guerreros.

Escriben de Florencia:

•En las discusiones parlamentarias de los ú lt i ­
mos días , no se han dado gritos de guerra contra 
el Austria solamente , sino también contra F ran ­
cia. Los señores Brofferio, Miceli, Cairoli quieren 
restablecer la  Hacienda apelando á la guerra.

El Sr, N ico te ra , que es el hombre terrible del

partido, lo ha dicho explícitamente: No dos llega­
rá  el turno de ser ministros, h a í ta  que sea p re ­
ciso tomar un fusil.

El Sr. Miccli se dirige especialmente " la Fran­
cia. Decía que la  ?'rancia se inmiscuía demasiada 
en la  cuestión italiana; que el Gobierno italiano 
decía dar respuestas altivas, y  que era  preciso 
sacudir el yugo.

El ministro francés, Mr. de .Malaret. que asistía 
á la sesión . oyéndose nomínalmonte aludido , se 
inclinó sobre el antepecho de la  tribuna para no 
perder una palabra de esas provocaciones, y  no 
pudo ménos de echarse á reír.

Semejante actitud indignó á algunos diputados;
V al dia siguiente e l h ir it to ,  dería  que Mr. de 31a- 
laret había fallado ol respeio debido al Parlamen­
to; poco faltó para  que rl Diritto pidiese que so 
entregasen sus jiasaportcs al representante de 
Francia.

Los perWdícos ministeriales han negado esta re ­
seña; más el Diritlo  ofrece aducir el testimonio de 
v a r is i  diputados.-

Ha llegado á Italia el gran duque Nicolás, que ha 
pasado ántes por Viena y Uenecía.

Hay quien supone algún misterio en este viaje.

DOS una 
o tar el

Dicen de Turin:
■ De algunos dias acá nos llueven de los Al 

gran abundancia de «pia* . Vienen á  exp 
^ sc o n te n to .  y  á decir que en caso de una anexión 
á  la  Francia los pueblos serían mucho más felices 
y  el Pianiontese convertiría en nii Eldorado.

El diario Cenocrt, al reproducir esta noticia, dice 
que en la  ciudad de su  nombre y  en la Liguria, 
abundan también esos agentes anexionistas.-

ÚLTIMA HORA.
SEN.\Df).

Se lia aprobado, s in  d iscusión, e l provecto  de 
ley de reform a de las reglas y  dé la ley 
provisí&iial, p a ra la  aplicación del Código penal.

fie aprnelm igiialniente u u  provecto de ley pa­
ra  conceder una  pensión á  la viuda de u n  te n ien ­
te  corone!.

E l se ñ o r  conde de Yisf.aherinosa suplicó al 
Goi)ierno, que  h ic iera  púhliro  y  trajese al Sena ­
do el acuerdo  del T ribuna l Suprem o de G uerra  y 
Marina, en el expediente instru ídn acerca de la 
c o nd uc ta  de la (íuardia veterana en  la noclie del 
10 de Abril.

E! señor m inis tro  de EsLido contestó, que  haría 
p resen te  al de la G uerra  la petic ión  del S r. Yis- 
laherm osa .

E lS r .  L lórente , ha explanado una  in te rpe la ­
ción, acerca  de las cuestiones de España coñ 
las Repúblicas am ericanas. l ia  m anifestado que 
su p ropósito , n o  e ra  h ace r  la oposicion, sino d n i-  
g ir c ie rtas  p regun tas , que pusie ran  en  claro  el 
estado de n u e s t ra s  re  aciones con aquellas, y  
a! mism o tiem po, averiguar lo que  liabia de 
c ie rto  en algunas apreciaciones qne bacía e l m i­
n is tro  del P e rú , en  su  ú ltim o manifiesto: y se­
g ún  las cuales, parece  q ue  ha habido alguna 
contradicción en  la  conducta seguida, respecto 
al P e rú  p o r  el actual m in is tro  de Estado (fe E s ­
paña , y  los Gobiernos an te r io res ,  cosa que  el ora­
dor n o  creia.

C ontesta al S r. L lóren te  el señ o r  m inis tro  de 
Estado.

CORTES.

P R E S I O E X C U  D E L  E X M O .  S E Í O R  D U Q U E  D E  L X  T O U B E .

Extracto de la sesión celebrada el dia  f  d/! Marzo 
de IRGO.

Se abrió á las dos y  cuarto, y  leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Pasó á la  comísion de peticiones una exposición 
deD . Lorenzo Martínez de Dueñas, quejándose de 
las sentencias pronunciadas por la  audiencia de 
Granada y tribunal Supremo de Justicia, en los 
pleitos que ha seguido sobre previsión de un p a ­
tronato de legos, y  suplicando al Senado se dígne 
adm itir el recurso que fo rm ula , en la  mejor vía 
qne hubiere lugar en derecho.

U R D E S  D E L  B U .

CoíiíiHitocio» del delate pendiente sobre el dictú- 
mcn relativo al p ro ’jecto de ley reformando va ­

rios artículos de la de imprenta i'iyente,
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Infante tiene la p a ­

labra.
L1 Sr. INFANTE: La com ísion , despuos de me­

ditar m u ch o , ha creido que debia re tira r  el a r ­
tículo 5.°, que se redactó de nuevo para presentar 
y  sostener el que ya conocen los señores senado­
res, y  en el que sí se hace alguna modificación no 
será  sustancial.

Leido el artículo, decia lo siguiente:
• El art. lU, p.{rrafo 1.“, de la ley de imprenta 

se entenderá redactado en los términos siguientes:
Todo periódico deberá tener un editor del esta­

do seglar que estampará su  firma al pié de cada 
núm ero, y  que será siempre responsable de cuanto 
en él se pub lique , lo mismo ante los tribunales 
ordinarios que ante  el ju rado . El au to r será tam ­
bién responsable cuando aparezca su firma al pié 
del artículo impreso. >

Abierta disensión sohre este a r t ícu lo , dijo
El Sr. COURADl: Antes de comenzar mi discur­

so, desearía saber sí la comísion no piensa variar 
en n a d a d  artículo que acaba do tener la bondad 
de leernos.

El Sr. Gl'ILLAM.^S: La comision tiene el h o ­
nor de responder al Sr. Corradi, que no varía 
n ad a ,  y  que es el mismo que presentó an terio r­
mente.

El Sr. CORBADl le  impugnó.
El señor ministro de L'LTRAMAR (Cánovas del 

CastilU): La mayor parte de las observaciones que 
acaba de hacer el Sr. Corradi, respecto á ia  res- 
ponsabihdad del oJítor ó del autor, con una repe­
tición de las que ya se han tieclio en este debate, y 
para no dilatarlo mo abstendré de seguir á S. S. en 
todas sus observaciones, procurando concretar sus 
argumentos para  contestarlos del modo más breve 
posible.

S. S. dice, quo po r la  ley so autoriza e l fraude 
d e q u e  ana persoua que no es responsable moral- 
mente pueda serlo de un .'iiodo legal; pero  eso no 
está  ciertamente en la  ley, pues lo que ella dice, es 
únieaiiiente que todo periódico tendrá un editor y  
:iue este será responsable , no habiendo otra  cosa 
en la  práctica sino que se verifica ese fraude iiu- 
gicndc que es editor ano aue »io lo es, y  en lui con­
cepto hay  una equivocación en creer 'lue ese frau ­
de no tendrá lugar tratándose del autor, pues en el 
momento en que ia  responsabilidad de este se sus­
ti tuya  á l a  del editor, se repetirá con el primero el 

mismo fraude que con el segundo, y  como ha ha­

bido nu editor responsable liabrá un autor respon­
sable tainhieu-

E! delito de imprenla, señores, por su naturaleza, 
so comete con la publicación, pues el autor de un 
escrito que no sé publica no cometo ningún delito.
} de consiguiente, el verdadero responsable de! 
escrito es el editor, pues el que escribe el artícu ­
lo, cuando más, podrá considerarse como co-au- 
tor, de modo que esta es una cuestión de nombre, 
ó tal vez una  cuestión de garantía, porque hasta 
ahora, A !os autores no se les exije ninguna, y  es 
preci.so que se diga con franqueza, si ln que se quie­
re es que se pueda hacer uso del derecho consig­
nado en el art. 2," de la Constilucínn, sin ninguna 
de las garantías que la  ley exije.

Me parece que S. S. ha estadojun poco duro, al 
cahficar á las p:Tsonas que no han puesto sunom- 
bre a l pié de los artículos, pues ha llegado, en el 
calor de la improvisación, á u sar de la frase de 
escritores sin vergñenza, sin considerar, que no es 
posible que todos tengan el valor de su  señoría 
y  de o tros, y  qne no es dado exigir á  todo
ol mundo, que después de publicada la ley l la ­
mada Nocedal, pongan la firma en sus escritos, y  
no la del secretario do la  redacción, por ejemplo.

En todas partes ha acontecido lo mismo con los 
autores, y si la  institución dol editor tuviera la 
sinceridad que debiera haber en ella, nadie extra­
ñaría que los autores conservasen el anónimo; 
siendo una cuestión que podría dar lugar á  m u ­
chas observaciones, la  de si los hombres pohticos 
tienen siempre obligación do poner su firma en lo 
que escriben, y  si no pueden ciertas personas tra s ­
m itir sus ideas sin presentar su  nombre, mucho 
más cuando en ciertas circunstancias no parece 
que se hallan en el caso de descenderá ese ter- 
eno.

Lo que yo condenaría no es esto, sino que en  lu ­
gar do aparecer como editorresponsable una pe r ­
sona buscada sólo para  el efecto de la responsabi- 
dad. no aparezca como tal editor el verdadero pro­
pietario, pues esto sería lo conveniente y  es lo que 
realmente quiere la li»y.

Ha hablado el Sr. Corradi acerca de la incon­
gruencia que^encunntBiien tos principios que cnn- 
tiene la ley de im p ren ta ; y  s in  negar yo á S. S. esa 
incongruencia, debo decirle quo en los países m;V< 
adelantados que nosotros en la práctica del .«iste- 
ma representativo, casi puede decirse que está 
abandonado el sistema de hacer de una vez las le ­
yes políticas, pues lo que la práctica aconseja, y 
así se hace en Inglaterra y  Bélgica, es el que sobre 
una ley determinada, que existe, so vayan haciendo 
todas las reformas que las circunstancias exigen, y 
por este medio se llega á conseguir más pronto el 
resultado.

Y teniendo en cuenta esta consideración, cuando 
presenté  el proyecto de que aquí so ha hablado, 
10 liicc porque me encontré con una ley do im ­
prenta  vigente, y  creí que e ra  preciso, respecto á 
los periódicos políticos, conceder alguna más l i '  
bertad en  la  discusión, por lo que me limité á esto 
dejándolo demas. Despues la  conveniencia públi­
ca  ha reclamado otra  cosa, y  no podemos por lo 
tanto ser responsables de la incongruencia que 
pueda encontrarse en la  ley, pues nosotros no he­
mos hecho más que reformar lo que hemos creído 
indispensable, reservándonos hacer en lo demas 
las correcciones que la  experiencia exigía en lo 
sucesivo-

Ha dicho el Sr. Corradi, que le  han sorprendido 
mucho algunas indicaciones que hizo raí digno 
compañero, el señor ministro de Gracia y Justicia, 
al t ra ta r  do los delitos comunes que pueden come­
terse por medio de la  im prenta contra la  religión 
y la Beal familia, Y á propósito de esto, empeza­
ré  por decir que las penas personales para  los 
editores responsables, p o r  delitos comunes com eti­
dos por medio d é la  im p ren ta , existían ya en la 
ley que lleva el nombre del Sr. Nocedal, y  S, S. 
puede ver que en ella se determina, que los edito­
res responsables incurran  e:i las penas señaladas 
en el Código, sie.npre que el delito de que se trate 
esté expresamente dolinído en el Código penal. Cae, 
pues, por su base todo lo que S. S. ha dicho de 
que el editor era  concebible en esa ley porque no 
había en ella más que penas pecuniarias.

Pero vamos á lo manifestado por el señor minis­
tro  de Grac'a y  Justicia, que tanto sorprendió al 
Sr. Corradi, y  que está re luc id o  á decir que , por 
desgracia , actualm ente se cometían m ás delitos 
por medio de la im prenta contra la augusta p e r ­
sona de la  llidiia, que contra la Bcligioo, y  no sé 
por qué ha de sorprender esto á  nadie; ante.'?, por 
e l contrario, se comprende porque liay partidos 
quo, desgraciadamente para  ellos y  muy desgra­
ciadamente para  el país, han tomado cierto cam i­
no que todo el mundo conoce, y  como m  les es­
torban tanto, al ménos tan inmediatamente, los 
principios religiosos como ciertas altas personas y 
grandes instituciones, contra estas descargan sus 
más rudos golpes, y  esto es lo que ha dicho el se • 
ñor ministro de Gracia y  Justicia.

No sé si me queda algo que contestar, que sea 
esencial al discurso del Sr. Corradi; de todas m a­
neras, creo haber dicho lo bastante, y  no juzgo 
necesario molestar más la atención del Senado.

El Sr. COBBADI: Empiezo por decir que e.stoy 
conforme con lo que ha dicho S. S. respecto al 
editor, que no puedo considerar nunca como mo- 
ralinente responsable de lo que no ha escrito. El 
editor es solo p ara  au torizar la  publicación, pero 
no para escribir los artículos; sin quo yo quiera 
que los periódicos no tengan garantías, sin qne 
exigidas estas y  obligándose á  firmar á los autores 
á  ello, se les persiga cuandc cometan dehto.

Y'o no he dicho que no tenían vergüenza los que 
lio firmasen esos artículos, sino que, adoptándoso el 
sistem a del editor, único responsable, se llegarla i  
hacer perder la  vergüenza d muchos que de otra 
m anera arrostrarían la  responsabilidad de sus es­

critos.
Respecto á las penas quo se consignan en la  ley 

Nocedal, ya manifesté que en la  injuria y  la  ca ­
lumnia se imponía la pena personal; pero, como 
se ve, estos son casos eu quo se afecta á la  honra 
de los particulares, que tienen el derecho de p e r ­
seguir ante los tribunales a l que ios injurie y  ca­
lumnie, y  S. S. ha olvidado una circunstancia, y e s  
que ha habido diferentes casos en que las personas 
injuriadas han ido á saber cuál era  su verdadero au ­
tor, y  este es el que ha sido demandado ante los 

tribunales.
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g CiPito ps, comn ha dlclio S. S., que s j  p-^na- 
ban con arreglo al Código los delitos contra la 
Religión j  la  dinastia; pero esto e ra  cuando es­

taban definidos en e! Código penal, y  aliora se 
e lovaná delitos comunes los q'ie ántes eran con­
siderados como esppcialps, y  por ellos vendrán 
á  imponerse A los editores responsables penas per- 
snnalPí'. cuando ántes sólo se imponían las ppcu- 

niarias.
El señor roinistro de ULTR\M-VIi i,CAnovas del 

Castillo).—Ya manifesté ayer, y  no creo necesario 
repetir hoy, lo que acontecía respecto á la  res- 
ponsaliilidád pt-rsonal, y  dije que un periódico de­
mocrático habia inventado lo de que en la injuria 
y  la calumnia fueran responsables los autores, que­
riéndose con esto que no hubiera ninguna garantía 
tratándose de esos delitos, y  dije que en esto ha- 
h ia  habido una jurisprudencia varia, pues hubo 
juecfls que buscaron al autor, y  tribunales que se 
enlendian sólo con el editor.

Voy ahora á otra consideración que os im por­
tante. Ko sé cómo puede admitirse que la injuria 
inferida á personas particulares, en todas las leyes 
di'be castigarse como un delito común, sometién­
dolo á los tribunales ordinarios, y  no se  ha de 
aceptar que no suceda lo mismo cuando este de­
lito se comete contra personas más elevadas.

Yo h e  dicho muchas vece.s, y  no tengo incon­
veniente rn  repetir, que roe bastaría  que en los 
atentados de esta clase que se pudieran cometer 
contra la augusta persona de la  Reina y las altas 
instituciones, se perm itiera  la  defensa, como se 
pe rm ití á los particulares que se creen ofendidos; 
y  i  e.'o es i  lo que tiendo la reforma que discu­
timos en este momento, aun cuaiido ya estaba 
consignada en la  ley Nocedal. No hay. pues, n in ­
gún contraprincipio: ya en esta se decia que los 
delitos cometidos contra la  augusta  persona del 
Monarca y contra Ift Religión, que estuvieran es- 
presamente definidos en el Código penal, se ju z ­
garan con arreglo á las leyes, y  adoptando ese 
jirinciijio. lo quenoáotros hemos hecho e.s aplicarlo 
á otros casos, definiendo las injurias contra altas 
instituciones, la  dignidad de S. M. y  la Religión.

El Sr. OriLLAMAS: La comision, para  no fati. 
gar al Senado, debe manife.star únicamente que no 
tiene nada que añadir a  las observaciones expues­
tas por el sofior ministro de Ultramar.

El Sr. AI.VAREZ {D, Cirilo), habló en contra, 
consumiendo el segundo turno, y  preguntó á la 
comisión si en el caso de condenarse al verdadero 
au to r de un articulo que liubiera firmado, se con- 
cienaria taniiiien al editor, ó si por e l contrario este 
quedarla libre como era natural.

El seAor ministro de ULTRAMAR (Cánovas de\ 
Castillo): >’o soy, señorea senadores, por desgra­
cia, bastante jóvcn para hacerme las ilusiones que 
decia el Sr. .^Ivarcz, asi es que, expliqué con bas ­
tante  extensión mis ideas acerca do este p a rticu ­
la r , sosteniendo que en realidad, ya se hable del 
autor ó di.4 editor, siempre nos encontraremos con 
una licciou en la que no variará más que el nom ­
bre, y  estom iím .fhe  dicho hoy.

(hiando el Sr. Corradi me decia que !a ficción 
del edüor responsable era un fraude que la  ley 
reconocia, contestó, que ese fraude no era de la 
ley, que lo hacian los particulares, v  lo que ha di- 
ciio el Sr. Alvaro?; no invalida en poco n i en m u ­
cho esta  apreciación. Lo que hay aqui. es, que su 
sefioria decia, sifi quererlo, que cuando un autor 
cualquiera, ó una pi-rsona que sí> finge auter, 
se presente como responsable, no se busque al 
editor, y  S. S. expone esta opinion con la mejor 
buena fé, y  yo, para  no volver á repetir lo  que ya 
he manifestado, voy á contestar cnn un ejemplo.

Dice uno de los artículos de la  ley de imprenta 
vigente, qne se couserva, que para se r  editor res­
ponsable es preciso , entre otras cosas , tener un 
año cumplido de vecindad con casa abierta en el 
pueblo donde se publica el periódico, gozar de los 
derechos civiles, no estar inhabilitado en el ejer­
cicio do los políticos y  pagar 2,DüO rs. de contri- 
liHCinn directa con tros anos de anticipación.

Pues, se publica un articulo en  un periódico y 
este aparece firm ado; se busca al autor y  resulta 
que la persona que aparece como ta l ,  es un vago 
que no tiene vecindad en ninguna p a r t e , que no 
está en el ejercicio de los derechos civiles, que 
está inhabilitado para ejercer los políticos y  que 
no paga contribución n ing un a , en cuyo caso si 
este solo ha de ser el responsable-, queda comple­
tamente burlada la  l e y , pudiéndose elegir perso­
nas de esta clase para  eludir la  responsabilidad 
del editor y  h acer ineficaces las garantías que la 
ley exige, puus este seria el resultado de la solu­
ción propuesta por el Sr. Alvarez, y  precisamen­
te  lo que hay que hacer es adoptar los medios ne­
cesarios, para  evitar que personas que no reúnan 
Iss condiciones exigidas por la  l e y , sustituyan 
á aquellas en que concurren las garantías exigi­
das , y  como S. S. com prendo, seria facilisime 
burlar  la  ley, si se abriese ese camino para ello, y  
estoy segur» que S. S. comprenderá la  exactitud 
de esta observación, no pudiéndose, por lo tanto, 
aceptar lo que se propone, porque vendría á dejar 
sin efecto uno do los principios fundamentales de 

la  ley.

Pero S. S. reconocerá que, dado nueslro siste­
ma, no podemos menosiie aceptar la institución del 
editor, con la  cual se consigue lo que no se con- 
seguiriacon los supuestos autores. Y siento que 
su señoría trate de inocentes á los editores, que no 
pueden serlo; podrán ser más ó menos responsa­
bles, pero es imposible declarar sin  culpa á per­
sonas que venden de ta l modo su conciencia y 
abandonan su criterio, siendo > s ta  una conducta 
que constituye á la  persona que voluntariamente 
la sigue en una verdadera responsabilidad. Y por 
último, señores, de sostener el artículo no va á 
resultar más .sino que tendremos para un delito 
dos personas responsables, lo  cual sucedo frecuen- 
I^mente en otros muchos actos criminales, 

Hi’ptilicaron ambos señores.

Sin más debate se aprobó el artículo;
Lt'yóse el a rt .  G.” que decía así:
• Quedasuprimido el a rt .  19 de la  ley de im ­

p ren ta . '

Asimismo so leyó una enmienda en estos té r ­
minos:

• El art. I!,° del proyecto de la comision se  su ­
primirá dejando en su  fuerza y  vigor el articulo 19 
de la ley vigente de imprenta.— El marques de 
Mirafiores.

i;i señor marques de JIlIiAFLDRES apoyó su 

enmienda pidiendo la  responsabilidad para los au ­
tores do escritos, obligándoles i  firmarlos.

El Sr INFANTE, pres id ió te  de la comision, de­
claró qne no podía adm itirse  la enmienda por las 
mismas razones que con repetición se habían adu ­
cido.

El .señor ministro de ULTRAMAR Cánovas del 
Castillo).— Eu la  ley vigente, según la reforma ú l ­
timamente hecha, está  lo qne desea elsetlor mar- 
que's, pues se establece que el editor ha de ser 
dueño de la  mitad del depósito, supuesto que con 
ella ha de responder á  sus obligaciones personales. 
No es todo lo que desea el señor marques, pero es 
por lomónos la  mitad.

El señor marqués de MIRAFLORES: Retiro la 

enmienda.
El Sr. PRESIDEXTE: Queda retirada.
Acto continuo se aprobó el artículo.
Leída la  minuta, y  estando conforme con lo aco r­

dado, pidió la  palabra para  votar, y  dijo
El señor marqués del DUERO: Ruego á la comi­

sion y al Gobierno me digan si a l hablarse en el ar­
ticulo 4.“ de los delitos no previstos en  las leyes 
militares, se entiendo, como creo, que es delito 
militar el que se cometa en un escrito que se dice 
entregado á un periódico por un militar, cuando 
haya en él alguna tendencia contra la  disciplina del 
ejercito, pues raro  se rá  el caso en que no haya 
falta, toda vez que la ordenanza castiga severamen­
te  las murmuraciones contra la  disciplina, y  así 
mismo deseo saber, si en el caso á  que me refiero 
podrá el fiscal exigir del editor que le díga el nom ­
bre del autor del escrito á quien se tra te  como reo 
ó presunto reo del delito.

El señor ministro do GRACIA Y JUSTICIA (Cal­
derón Collantes): El Gobierno contesta categórica­
mente á la  pregunta del señor marqués del Duero 
que si en un  artículo remitido á  iin periódico por 
el capitau A ó el sargento D resulta, que se ha co­
metido un delito m ilitar, puede procederse contra 
él, y  que siendo en este caso una de las primeras 
diligencias del fiscal m ilitar la  de averiguar quién 
es su  autor, el director del periódico tendrá obli­
gación de declararlo, y  si no lo hace asi incu r­
rirá  en la responsabilidad que corresponde á los 
encubridores.

El áenor m arqués del DUERO.- Quedo satis­
fecho.

Enseguida fue aprobado definitivamente el pro­
yecto de ley.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para  ma­
ñana: interpelación del Sr. Llórente sobrelascues- 
tiones pendientes con las repúblicas do America, 
e.specialmente con Chile: discusión del proyecto de 
ley reformando las reglas 34 y 35 de la  ley p ro ­
visional sobre aplicación del Código y lieal d ecre ­
to de 30 de Setiembre de 1853, y  del de pensión á 
doña Tomasa Valdivieso,

So levanta la  sesión.
Eran las cinco.
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Exlracío de la u f io n  celebrada el día  fl de Marzo 
de 18130.

Abierta á  las dos y  cuarto, se leyó y aprobó el 
acia d é la  anterior.

El Sr. PRESIDENTE; Algunaspalabras pronuncia­
das en el debate de anteayer, relativjmoiit ■ á las 
actas do Muía, han sido interpretadas ó mal ap re ­
ciadas. Enterado el presidente do este hecho, en 
cumplimiento de su deber y  en uso de su autori­
dad, ha oido individual y  separadamente las ex­
plicaciones que le  han dado cada uno do los seño­
res diputados interesados en la  cuestión. De estas 
esplicaciones h a  deducido el presidente, que, en 
las palabras á que alude, no h a  sido el ánimo de 
aquellos séñores diputados faltar al decoro debido 
al Congreso, ni tampoco ofenderse mútuamcnte.

Estoy, pues, en el caso de h acer esta explica­
ción á presencia dol Congreso, para  ocurrir á 
cualquiera interpretación desfavorable ó injusta 
que se haya hecho de la conducta de estos seño­
res , de cuya buena f é , miramientos y  respeto á 
la Cámara , no hay derecho á d u d a r , y  de cuya 
delicadeza y  reciproca consideración estoy conven­
cido y espero lo estará también el Congreso,

El Sr. IIUIZ PASTOR: Auuqoe la  autoridad mo­
ral del señor presidente no necesita ratificación 
ninguna, me creo en el caso y en el deber de le ­
vantarme á r e i te r a r lo  que S. S. ha dicho , y  lo 
haré  pura y  simplemente repitiendo por mi parte 
todas las espresiones que acaba de pro.iunciar el 
señor p residente, ó lo que es lo mismo, que anu­
lo. y  doy por no dichas las palabras que haya po­
dido creer ofensivas el señor conde de Xiquena.

E l seüor conde de XIQUENA: El Sr. Ruiz P as ­
tor acaba de re tira r  las expresiones que pudieron 
iu terprftarse , quizá equivocadamente, como ofen­
sivas á mi buen nombre y  delicadeza, las cuales 
motivarou la  contestación que di á  S, S, La causa 
ha desaparecido; desaparece, pues, el efecto; ten­
go á m i vez por ne dichas las palabras dirigidas 
en contestación á lasque pronunció respecto á m í  
el Sr. Ruiz Pastor.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado esto in ­
cidente.

E l señor ministro de Fomento subió á la  tribu­
na y leyó un proyecto de ley sobre estableci­
miento de la guardia r u r a l , y  otro concediesdo 
una pensión de 600 escudos á la  viuda é hijos de 
D, Juan  llisern, que falleció a  consecuencia de la 
enfermedad contraída en la  expedición cientifica 
al Pacífico.

El Sr. PRESIDENTE: Estos proyectos pasa­
rán á las secciones para  ol nombramiento de co­
mision.

Se dio cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de ayer.

Quedaron sobre la  mesa el dictamen de la m a­
yoría de la  comision de incom patibilidades, de­
clarando incompatible con el cargo de diputado 
el empleo qun ejerce el Sr. López Ballesteros 
(D. R o m u a ld o ):  el voto particular declarando 
dicho empleo com patib le , y  los dictámenes de­
clarando incompatibles los cargos desempeñados 
por los señores Ory, Perez Zamora, Carballo, Can­
elo Villaamil. Rios y  Acuña y  Valdés y  Mon, y  
compatible» les de los señores Alonso Colmena­
res, Navarro, conde de lleredia .Spínola, vizconde 
df la  Armería , m arques de V aldelagrana, Ar- 
guinzoniz, Murúa y Gaitan,

El Sr, FAGES; Presento una exposición da los

fabricantes de hierro de la  provincia de Gerona, 
sobre la base novena del proyecto de ley de p re ­
supuestos.

El Sr. PRESIDETE: Pasará á la  comision.
Se leyó la siguiente:

Proposicion áel Sr. fiosseí.

«Articulo 1.° Se declaran exentasde toda con­
tribución, por término de diez años, á  contar desde 
la  fecha de esta  ley, cualesquiera industrias nuevas 
que, empleando primeras materias nacionales, se in ­
troduzcan en el reino.

Se reputa nueva, para los efectos de la pre.^ente 
ley, toáa fabricación no practicada hasta ahora en 
España.

Art. 2.° De igual beneficio disfrutará todo p ro ­
cedimiento fabril, que aun recayendo sobre una 
industria ya practicada en España, induzca algún 
aumento ó mejora en su producción.

En este caso las industrias pagarán con arreglo 
á las tarifas vigentes, y  la  exención se lim itará 
á la diferencia entre la cuota que satisface el an ­
tigua, y  la que debería satisfacer el nuevo proce­
dimiento.

Art. S,° Toda industria nueva ó procedimien­
to fabril á que se refieren los artículos anterio ­
res; si emplearen primeras materias extranjeras, 
gezarán de la misma exención por el plazo de cinco 
años.

Art. 4,* Los edificios que se construyan para es­
tos objetos, quedarán exentos de toda contribución 
durante diez años.

Art. 5." Se cederán por el precio de tasación á 
los particulares ó compañías industriales, á quienes 
alcanzare esta ley. los (errenos de dominio público 
que hayan de ocupar para  el aprovechamiento de 
lasaguas como fuerza motriz, ó  p a ra la  construc­
ción de edificios y  sus dependencias, Estos te rre ­
nos se pagarán en  ̂ os mismos plazos y  términos que 

los bienes nacionales.
Art. (i,° Los empleados, dependientes y  obre­

ros de estas empresas industriales, gozarán del be­
neficio de vecindad para  el aprovechamiento de 
lenas, pastos y  demas disfrutes comunes en los 
pueblos én cuyo término se establezcan.

Art. 7.° Sii’mpre q\ie las fábricas á que se re ­
fiere esta ley se hallen situadas fuera del radio 
fiscal de las poblaciones, estarán asimismo exen­
tas del pago de los derechos de consumos.

Art. C.“ Se declaran libres de derechos de in­
troducción las máquinas, instrumentos ó herra­
mientas necesarias á las nuevas industrias ó pro­
cedimientos, por tiempo de diez años ó de cinco, 
según los casos que determinan los artículos I ," 

y 8.“
Art. !>," La dirección general de Contribucio­

nes formará y  publicará en el término de tres m e­
ses el registrq délas  industrias qne existen en Es­
paña sujetas al pago de contribución, expresando 
los procedimientos ó sistemas mecánicos que en 
ellas se em plean, y  se considerarán para  los afec­
tos de esta ley como nuevos en el país las indus­
trias ó procedimieníos que no aparezcan compren­
didos .en el mencionado registro.

Art. 10. La propiedad, asi mueble como raíz, 
y  el capital do los extranjeros dedicados al es­
tablecimiento de estas empresas industriales, se 
hallarán bajo la e.<pecial protección del Esta­
do, y  quedarán además exentos de represalias, 
confiscaciones ó embargos por causa do guerra.

Art. l i .  Los particvilares ó compañías indus­
triales que pretendan obtener los beneficios de la 
presente ley, acudirán al ministerio de Fomento, 
e l cual, dentro del plazo de tres meses, circulará 
las órdenes oportunas para  el otorgamiento de las 
franquicias y  ejercicio de los derechos que esta ley 

les concede.
Art. 12, Los plazos señalados en esta ley em ­

pezarán á contarse desde la focha en que se ex­
pidan las órdenes á  que se refiere el artículo an ­

terior,
Art. 13. Los gobernadores de provincia dispen­

sarán to d a la  protección que cupiese,;dentro de los 
limites de su autoridad, á  estas empresas indus­
tríales, cuidando al mismo tiempo de im pedir cua­
lesquiera fraudes ó abusos que pudieran com eter á 
título de franquicias ó derechos.

El Sr. Ga SSET: El estado de la industria 'es co ­
nocido de todos. Protegida por el arancel, se m an­
tiene estacionada. Nuevas industrias, á  pesar de 
haberse encontrado una porción de primeras m a ­
terias, no se establecen; y  estas m aterias van á 

elaborarse en el cxtranji-ro, como sucede con el 
esparto y  otras í  que se dan nuevas y diversas 
aplicaciones.

El objeto de esta  proposicion es estim ular el 
capital é industria  extranjeros para  que vengan á 
ejercerse sobre las primeras materias de nuestro 
suelo. Por eso concedemos á la  industria lo  que la 
ley establece para la agricu ltu ra ; y  así como no 
se grava un plantío en los primeros años, quere ­
mos que la  industria disfrute en sus primeros 
tiempos de este beneficio. La industria necesita 
un capital a i  hoc. En E spaña, ni los grandes ni 
los pequeños capitales se aplican á  la  industria, y 
salvo Cataluña, tenemos muchas provincias como 
Santander, Asturias y  Galicia, donde la  industria  
es casi desconocida.

Me temo que en la próxima exposición de P a n s  
nuestra industria no ha de figurar en grande 

escala.
Quiero, pues, una ley que pueda estim ular su 

desarrollo.

La clase media, por desgracia, está acostumbrada 
en gran parts á vivir del presupuesto general del 
Estado. Hemos hecho porcion de leyes restrictivas 
para evitar la  em pleom anía; pero al dificultar á 
la  clase media los caminos do la administración, 
es preciso abrir á su inteligencia y  a  sus brazos 
los de la industria.

Ruego, pues, al Congreso que tome en conside­
ración esta.proposicion.

Consultado el Congreso, fué tomada en  conside­
ración, y  pasó á las secciones.

El Sr. PEREZ DE MOLINA; Debo rectificar una 
omision cometida en el Diario. Hablando del des­
falco de la  administración de loterías de la  Ha­
bana, di dos documentos para  que se insertasen: 
el dictamen del fiscal del tr ibunal do Cuentas, y 
la nota del oficial dol ministerio de U ltram ar. Es­
ta última no se insertó, y  con el objeto de que se 
subsane este defecto, leeré las prim eras lineas. 
(Leyó.)

El Sr. PRESIDENTE: Se subsanará esfe de­
fecto.

Preguntado el Cougreso , acordó reunirse en ses 
sion secreta después de la  pública, y  en  secciones 
de.'puosde la  sesión secreta.

Ó R P E ! !  DEE. D U ,

Pclicioncs.

Sin discusión se aprobaron los dictiuienes sobre 
las señaladas con los números 48 y siguientes has­
ta e l 27.

El Sr. PESUEL.VS: Deseo saber si en  el d ic ti-  
men de la  comisiou de incompatibilidades, respec­
to de mi persona, se han tenido en cuenta los do­
cumentos que he presentado.

El Sr. BALLESTER: La comision los ha tenido 
en cuenta.

El Sr. PESL’ELAS: Yo deseaba que la  comision 
hubiese explirado qué documentos......

El Sr. PRESIDENTE; Perdone V. S. No es posi- 
W eahora inaugurar discusión sobre ese dictámen.

E lSr. PEÑUELAS: Estoy conforme con el dic- 
támen; pero me cumple hacer constar que ántes de 
presentarse ese dictamen habia renunciado el suel­
do del empleo que ejercia.

El Sr. BALLESTER: La comision tiene el m a ­
yor gusto en manifestar que realmente existe en 
el expediente el delicado proceder de R. S,, quien 
renunció el sueldo el mismo día que ju ró  el cargo 
de diputado, y  manifestó á sus .superiores la  in ­
compatibilidad de dicho cargo con su  empleo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para  maña­
na: los dictámenes que han quedado sobre la  
mesa.

Se levanta la sesión pública.
Eran las tres.

Tem peratura máxima del dia. 
Tem peratura máxima al sol. . 
Tem peratura mínima del día. .

lOMi 
15°,7 
1»,G

Evaporación en las 24 horas. 2-2 milímetros. 
Lluvia en id., id .........................0,0 id.

S a x t o s  d e l  d u . S a a f a  Francisca, viuda.
S.isTo DE m . \ S a s a , San Melilon y  compañeros 

iHúrlires.

C U L T O S .

Se gana el jubileo de Cuarenta horas en la  pa r ­
roquia de Santa Cruz, donde comienza la novena 
delglerioso San José. A las diez habrá Misa mayor 
C O Q  sermón que predicará D. Patricio Páramo, y  
por la (arde en los ejercicios que comenzarán á las 
cuatro y media dirá el sermón D. Vicente Pastor.

Continúan por la  ta rde las Misiones anunciadas 
en Santa Isabel, San An‘. >nio del Prado, y  en las 
Monjas de la  Latina la novena de Nuestra Señora 
de las Angustias.

Por la noche habrá ejercicios con se rm ón , que 
predicará en  él Colegio de los Doctrinos D, Benito 
Romeral; en la  bóveda de San G in és , D. Juan 
Guerra; en Santa Catalina de los Donados, D. Gre­
gorio Mejía; en Italianos 1>. PedroGarcia; en Nues­
t ra  Señora de Gracia I). Cesáreo González, y  e« 
Monserrat D, Francisco Aguilar.

V t s i T A  PF.  LA C Ó R T E  u E  M . u í a .  Nucstra Señora 
do Loreto en su iglesia, ó la  de los Peligros en San 

Giués.

Se reza de los Cuarenta Santos má rtircs con rito 
semi-doble y color encarnado, haciéndose conme­
moración de la Fria.

P A R T E  OFICIAL DE LA GACETA.

P R E S I D E N C I A  D E L  CO NSEJO  D R  M IN lS T i t O S .

S. M. ia  R eina  n u es tra  Sefiora que (1), G .) y 

su  augusta  R eal familia, continíian en esta córte 

sin novedad cii su  im p ortan te  salud.

Por Real orden do 18 de Fe|jrero se ha d is­
puesto, que el cacao Principe, producto y  proce­
diendo directamente de puntos extranjeros de la 
costa occidental de Africa, adeude y se compren­
da en la  partida Í)1 del Arancel vigente, debiendo 
hacer.se la  bonificación que previene la regla 15, 
cuando proceda directamente en buque nacional 
de la  i-sla do Fem ando Póo y sus dependrncias; 
entendiéndose que la procedencia de Africa, que 
expresa la partida 92, se refiere solamente á lo j 
cacaos de producción am ericana, que por cua l­
quier causa hayan sido conducidos á dicha parte 
del mundo.

Por o tra  Real urden del 28 de Febrero se p re ­
viene, acerca del pago do honorarios á letrados 
que defiendan los acuerdos de la  Administración 
sobre servidumbres pecuarias, lo  siguiente: 

í .®  Que siempre que pueda ser aplicable lo 
dispuesto en  el párrafo segundo del a rt .  92 de la 
ley, para  el gobierno y  administración de las pro­
vincias, los honorarios devengados en defensa de 
la  Administración ante los Consejos provinciales, 
deberán ser incluidos en los respectivos p re s u ­
puestos, como deuda legítima, ó satisfacerse , en 
los casos que proceda , de las partidas de im pre­
vistos; facilitándose asi el medio de ha lla r  letrados 
que se encarguen de las defensas.

Y 2. ® Que no pudiendo entenderse derogado 
por el referido artículo de la  mencionada ley, el 
reglamento de la  Asociación general de Ganade­
ros , cuando se  tra te  de defender los derechos ó 
intereses do la  ganadería en asuntos de servidum ­
bres pecuarios, correspondo representarlos al p re ­
sidente de la  Asociación, el cual deberá mostrarse 
parte  á nombre de la  m ism a, de cuyo cargo serán 
entótiees el nombramiento de los letrados y el pago 

de sus honorarios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Baróme­ TEMrEHATURV
tro redu ­ EX (IRADOS. Direc­ ESTADO

nORAS. cido á II” __ _ — - ción del del
en m ilí­
metros. Ream. Ceutíg

viento. ciclo.

6 m 703,51 2.*.2 2.*,8 (1, S. 0. Cubiert.

5* m 70'i,46 4.',6 5,‘,7 ( i .S .O .. . Idem,

12 m ,, 703,49 7.°,3 i).M 0 ............. Nubas.

3 t . . .  
6 t . . .  
9 n...

7t)2,50 8 .M lO.M o . S.O... Idem.
702,50 (¡.•,4 fl.”,0 o .  S. 0 ,. Cubiert,
703,5i 5,‘,4 6.*,fi O .S .O .. . Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

Según los parles recibidos, ayer ha llovido en 
Bilbao la Coruüa, Córdobo, Granada, Lugo, Oren- 
San Sebastian, Santander, Segovia, Yoledo, Valla- 

dolid, y  Zamora.

Observaciones meíeorolóaicat del dia  9 de Marzo 
de 1 8 G6 .

ColÍ3acion del O de .\furzn de 1800, d  las Irc.^ dé­
la larde.

F O S O O S  l ' Í U L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
40-20, ló , 20 y 10; no publicado, 40-00 d.; aplazo, 
-iO-30,2 5 ,1 5 ,2 0  y  10 fm cor, vol.

Idem del o por 100 diferido, publicado 37-15; 
á plazo, 37-40, 30 y 25 fin cor. t o I .

Deuda amortizable de prim era clase, d o  publi­
cado', 00-00 y 00-00.

Idem de segunda, publicado, 20-25; nopublicado, 

20-25 d.
Idem di.'l personal, publicado, 20-30; no p u ­

blicado,
Oliligaciones municipales, publicado, 69-60 d.
Billetes hipotecarios dc4 Ronco de España ,  d»* á 

3.00 rs., con C por de Ínteres anual, publicado, 
89-00 y 89-90.

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril 
de 1830, do á 4,000 rs., no publicado, 85-00 d.

Idem de á 2,000 rs., idem, 80-50 d.
Idem 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., idem 

85-00.
Idem 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . p u ­

blicado, 81-00.
■ Acciones del canal de Isabel II, de 1,000 rs, 8 por 
100 a nu a l ,p r im era  emisión, 101-00.

Acciones del canal de Isabel 11, segunda emi­
sión, publicado, 105-50.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 73-00, 73-70,

Aeciones del Banco de España, no publicado, 

116-50,
CAMBIOS.

Londres, á 90 dias fecha, 48- iO d.
París, á 8 dias vista, 5-01 d.

S I E E i C A D O ^ .

Enlrado por las puertas en el dia de ayer.
9,776 arrobas de trigo,
1,537 idem de harina.
5,172 idem de carbón.

104 vacas, que componen 43,000 libras de 
peso.

551 carneros, quo hacen 7,977 libras de 
peso.

172 cerdos degollados a y e r ,  que hacen- 
33,888 libras do peso.

Precio* de arliculos al por maijor y  menor.

Carne de vaca, do -1-975 á 5-450 escudos arroba 
y  de 0-236 á 0-260 libra.

Idem de carnero, áÜ-306 escudos libra.
Idem de tornera, de 9 á 9-800 escudos arroba, y 

de 0-500 á 0-6ÜÜ libra.
Despojos de cerco, do 0-200 áü-236 libra.
Tocino añejo, de 9 i  9-400 escudos arroba, y  de 

0-400 á  0-450 libra.
Idem fresco, á  Ü-350 escudos libra.
Idem en canal, de 5-950 á 6 escudos arroba.
Jamón, de 12-400 á 13-400 escudos arroba, y 

de 0-600 á 0-700 libra.

ANUNCIOS.

SERMONES
REL nQCTOB DON JUAN GoNZAI.EZ, 

C h a n t r e  d e  V uIIndolid ,
ó SEA

• E l CafoUcismo y la sociedad defendidos desde et 
púlpilO' con muchos y  ra n a d o s  discursos para  
cada domingo y  ¡testas, según las circunstancias 
en que í í  oraaor saqrado pueda encontrarse; y  
con muchos panegíricos d» la Virgen y  de lot 
Sanios.

sr.cuxnA eiucios corbeoida y auhestada.
Se h a  repartido ya el primer tomo, y  está en 

prensa el segundo. Cada tomo consta de cuarenta 
y cinco discursos lo menos; y cuesta en provincias, 
eu las librerías, 24 rs .; pero dirigiéndose al autor 
en Valladolid, con libranza en su  favor, cada tomo 
es 20 rs. por suscricion, y  19 adí-lantaudo el impor­
te de einco. La obra constará de diez.

A mediados de este mes se repartirá también el 
u'imero de los dos tomos añadidos á los ocho d« 
a  prim era edición; y  se advierto á los antiguos 

suscritores no demoren rem itir el aviso y el im por­
te de los dos tomos (40 rs.l al auior en ValladoM. 
s i no quieren exponerse a no poder adquirirlos 
despues, á causa de los muchos ejemplares que hay 
que apartar  jiara América, donde la obra goza da 
extraordinario crédito.

El Exmo, señor Nuncio y algunos de nuestros 
más distinguidos Prelados fian mostrado espontá­
neamente deseos de figurar á la  calieza de los sus­
critores, animando al autor á que lleve adelante su 
propósito, que consideran de sum a utilidad y aun 

de notoria urgencia. 4 3 3 - 1  G - 2 P . )

EMPRÉSTITO ROMANO
y  p a p e l  dvl E s t a d o .

Ss compra de una y o tra  clase de dichos crédi­
tos eu pequeñas y  grandes partidas. Diríjanse á 
D. Manuel Mosácula, calle de la  Victoria, núm . 7, 
scritorío. 23 (Xúm, -i32. G. y P .  t — 1)

SEMANA SANTA CON EL CANTO, LLANO, 40 RS. 
—Método del Canto llano universal, adoptado para 
la  enseñanza de los Seminarios, O r s ,— Arte de can* 
to eclesiástico, del Excmo Sr. Arzobispo Claret, tí 
reales.— Sección completa de las Misas y coleccioa 
de Kyries, pionas, etc., 60 rs.— Nuevo Diurno con 
el Cauto llano, dos tomos, 56 rs. K1 tomo tercero y 
íiltimo se halla en prensa. Puntos de venta eu 
Madrid, librería de Aguado y Olainendi,

Núm, ÍÓO— l  G-, 2 P.)

SIETE PALABRAS.
giosa popular para  canto y piano, de fácil ejecu­
ción, por Ü. Cosme J. R- 

Se vende á 41) rs. en todos los almacenes de m ú ­
sica de Madrid .

(436-2-g 2-p.)

E d ilo r  responsnlile: P .  M anuel de Tomás.

Imprenta de la  viuda de Fernandez y  compañía, 
calle de la Manzana, uúm, 15, eaarte  ia j» .

Ayuntamiento de Madrid




